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No. 6959 DECRETO NUMERO 0521
LIC. MANUEL GURRIA oaOOÑEZ. GOBERNADOR su sr t r ur o DEL r:ST~

DO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SA~ED:

.Que el H. Congreso del Estado se ha s e r v r d o dirigirme lo

s 19U r e n r,e:

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura oE'1 Eet e do Libre y

Soberano de Tabasco, en uso dt· las La c u k t a d e s c o o r e r í.e a s por el

Artículo 36 Fracciolles 1 y XXIX de la Constitución Politica del

Estado. y

CONSIDERANDO

PRIMERO: 'Que en el Libro de Actas de Cabildo. c o r r e s p o n-i -

diente al trienio 1989-1991. se encuentra asentada el ACta xc . _

42 de fecha 14 de junio de 1991. en la que f u é aprobada la soli-

citud del C. ENRIQUE HIPDLITO HERNANDEZ •• para C;\,Ie se le enajene

predio del fundo legal del Municipio del Certro. Tabasco;

SEGUNDO: Que el Director del Registro Pv b ¡ t c o oc la PrQ--

piedad y del Comercio del e s c e e c • c e r t í f t c ó q u e p r e c c t c a c a la--

búsqueda en los libros del archivo de e s a ü t r e . c Ló n , el p r e ci í c _

solicitado por el C. ENRIQUE HIPOLITO HERNA:,OE e nc o n t r ó

registrado a su nombre. ni a nombre de otra p e rs o n a ;

TERCERO: Que el Banco S.C.H., al e f e c t us r el avalúo

predio de referencia. le dió un valor Comercial de 1\$1.400.00

(UN MIL CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS OO/IOQ M.N.);

CUARTO: Que la Comisión de As e n t arn í e n t c s Humanos y Doras

Públicas. practicó la inspección correspondiente en el predio s~

licitado por el C.ENRIQUE HIPOLITL tiERNANDEZ. comprobando q~e lo

tiene en posesión pacífica. continua y de b u e u a fé, desde hace _

más de trece años. dando cumplimiento a lo ói;pu&sto p or el Ar--

t Lc c l o 102 de la Ley Orgánica Municipal;

QUINTO: Que el Congreso está f a c c l t. a d o por el Ar~ículc )6

fracción XXIX de la Constitución Política riel Estado. ?aTa

rizar la enajenación de los bienes de -los Municipios y del Esta-

do. por lo que,

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0521

ARTICULO C¡,leo: Se autoriza al ri . Avo n c ac ¡ •..n r o :':00S:"1':U--

c t on a I del Municipi.o. del Centro, Tabasco ..• en a j en o r a favor del

C. ENRIQUE HI:>OLITC H.EP.NANOEZ. en la ~\.Im,; J," N:;'1.'-OO.OO (V:-: HIt

CUATROCIENTOS :-lUI::VQS PESOS 00/100 ~l.:"l.). rnLs rna que d e b e r é r n g r-e c-

s a r a la Ha c Le n d a Hunicipal para o b r a s Q.!" i n t er é s serial. por un

lote de terreno perteneciente al í un do legal q u e se localiza en

la calle Hermenegildo Galeana No. 108-1 de l a Villa 'r am c l t é oe -

1 as Sab"l\a s ; de una superficie de 467.00 cuadra

las medidas y c c Li n d a n c r a s e i g o í e n e e s :

Al Norte; l(¡.lI

20.18

22. 66

la calle Hermenegildo Galeana;

Felipe y José de la Cruz v a t e nc i a :

r r c s p e r o García c e r c t a , )

f\ 1 Sur:

Al Lstt!:

.r..l Oeste: :?4.20 metros con Ro s e n c a Salvador No r a l e s. .

T R A N S 1 T (1 ?- I O

UNICO: El presente Decreto s u r r r r é S,U!; I.'Ií'C~o'" legales -

a p a r t l r e e publicac.ión en el Per~ó¿ico oli.ci •• l 0<:; ::''it.ado.

Dado elSa lón de

la Ciudad d e v í Ll a n e r mo s a ,

Sesiones del Poder Le g r s t e t. i v o . ell _

Cap~tal del Estado de 'r c b e s c o . a los

diez días del mes de septiembre ce m:l n o v c c t e n c o s n o v e n r a -," -_

t r e s c >- Dr. Fernando Emilio s r i e g o D'e yá . D'Lp u t a d o t' r e s t c e n c e i -. _

Lic. Ama o o r t e q ot e r d o Arellano. Dipu;::acio s e c r e e e r r ci -. il:~J:"ic;:~.

Por tanto mando se imprima p c o Lr q u e , circule

el deb t o o c c-e p t i m r e n c o ,

Expedido en el p a l a c t o d e t POGer EJeCU(i\,'c. &:':i~."".,:

de v í l Le he r mc s a , Capital del z s r a o c de La o a s c o . a 10~
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No. 6958 DECRETO NUMERO 0522
LiC. ~iAN1JEl GURRIA

DO 'L 1 BkE Y SOBERM"Q DE T,'I5: 'ó'~~).

G'~'lh~:;;:);;',!)'JR Sl'SI~TL'TO OEl EST~

II,';:JI:.-':;;~S. S:\BED:

por el Ar t f c u l » 33 Ln c í s c "8" de la Ley Orgánica de los Munlc.!.

p r c s del Estad" de Tabasco;

Que € ¡H. c o ng r os o
QUINTO~ Que el Artículo 36 Fracción XXXVII. de la C o n s ;

t t t uc í ó n Política del Estado. faculta al Congreso para crear _
S 19 u 1 e n t, e:

La H. Gu j nc Ud"';" ¿j"a r r a t.c g i v I e re r e cie! Estado Liare v

de' 1,,', ta c c l t o c e s qu e le confiere el

Municipios, modificar o s u p r r m r r a I g u n o s existentes y decretar

la creación de pueblos, villas y c t c d a d e s ¡ en consecuencia,
Soberano de Tabasco.

Artículo ~6 Fracciones ~ \' Xi'.XV : Oí' la t o n s t r c u c i ó n Po Lí r r c a __ Ha t e n t oo a bien emitir el siguiente.
del g s r a c o .

DECRETO NUMERO 0522
(ONSIDERAND9

ARTICULO UNICO: Se declara que el pueblo de Puerto Cei-
PRI,'1E::R(l: Que el Co ror t é de Desarrollo Social, d e l pueble _

de Puerto c e t b a . ~íunicipio de Paraíso, Tabasco, integrado por __

l o í, c v c d a o a n o s : t:1'JERi:TO LOPE?: RAKON, JESUS H. LAGUNA PE~EZ. VAL.f

RIO PEREZ PEREZ y NICOLAS f'Ei<.2Z PEREZ, como Presidente, Se c r e z a-.

bao perteneciente al ~unícipio de Paraíso. Tabasco, ha alcal1z~

do ya y tiene d e r , c h o a ostentar en lo sucesivo la categoría po-

lítica de "VILLA" conservando la denominación. límites y exten-

sión que hasta la presente fecha ha tenido.
Tesorero y COmisario Ln t e r v s nc o r , respectivamente; me d t a n t s

escrito de fecha 14 de noviembre de 1992. dirigido al ~. Lic. J5!.

sé Manuel BarJau Pé r e e . Presidente de I ti. Ayuntamiento de ParaÍ-

Tabasco; enviaron la documentación r e s p e c t Lv a , a fin .de ini-

cv a r los trámites n t e las instancias correspondientes. bajo el

c u r d a d o y r e s p o n s e b i ¡ t u a d del señor Diputado por ese Distrito ~~

món ;.ópez Alberto, para elevar a la categoría de "VILLA" al pue-

blo de f'u«r~o Ceiba, Tabasco

TRANSITORIO

UNICO: El presente Decreto surtirá efectos legales a

partir de su p u b Ltc a c Ló n en el Periódico Oficial del Estado.

SLCLi~[)O: QU(' el C.3.~ildo del H. Ayuntamiento del tfu n t c Lp í o

Gp P,JraísCJ. Iao:J~(O; en s e s r ó n c x t r a o r d r n a r r a de fecha 1.2 de _

,Juosto (lel "ñu d c 'YY-l, a?r00Ó por u n a nimiJad JI" votos, la ~et~

Ión q u s- hi'. r o r a n l o s h ab Lr a n r e s del c r t e d o Poblado a través del

Dado en e!;alón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

Ciudad de v I t La h e r o.o s a , Capital del Estado de Tabasco, a los ca-

torce días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y __

c r e si-. Dr. Fernandc Emilio Príego De y á , Diputado Presidente.---

Lic. Amador Izquierdo AreIlano, Diputado Secretario.- Rúbricas.

c)ml[t; d,' l'('~,'rrollo So c i a t de Puerta c e i b a ,

Por tanto ma n d c se imprima. publique, circule y se le dé

el debido c ump Lí m í en t o ,

TElU_U,O f)ue el /'residpnlf' Munif"ip<ll de Paraíso, t e b a s ;

me díanr e OflCio número ::80 de fecha 20 de agosto de 1993.

<..<iri·c:ido di ( CotJ('rnador d o¡ Estado, remitió la p c c r c r ó » con

, I e x p c d i cnt c ros p e c t Lv o ; m c s rno que fué turnado a esta Re p r e c ;

-'<llt.l<:IÓr, t-o p u l er para su a p r o b a c r ó n correspondiente;

Expedido en "1 palacio del Poder ejecutivo, en la Ciudad

de v í Lt a h e r mo s a , Cal'ital del Estado de Tabasco, a los veinte __

días de 1

Cl'ARTO u u e la documentación a que se hace mención f u é

(i(.'hil1.11lH'ntC' revisada y se complementó con la inspección física

'-",,1 i znd a por t a Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Pú-

i)li(;'~, ('1 d la 11 de los corrientes, pudiendo constatar que el

pu ob t o d e ío er t c Ceiba tiene una población de más de tres mil

:-<'¡,i~"Il[l'S cv e n r a con los servicios públicos indispensables,

ORDOÑEZ,

',,, ~ I (l q" ( r s I a c e plenamente los requisitos establecidos __
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No. 6960 DECRETO NUMERO 0520

LJ L. ';,"UEL GUkl<1 A OkVO'C:, COBEk'ADOR SUSTITUTO DEL ESTADO
L1 hit!: Y SOBEH.AMl DE TABASCO, A SUS HAB ITA:\TES. SABED:

ARTICULO UNICü.- Se autoriza •.•1 H. Avui.to rai cn t o -
Con s t í tu c i on a I del r-Iunicipic d c I Ccu t r o , 'lub a s c c , il CJi:.J¡CI,;,r

a favor de la C. LUCIA HERNA1'lDE: RUI:, cn 1<1 s un.a de -
NSl,SOO.OO (UN t.;IL QUINIENTOS ~UEVOS PESOS OO!1U(.i :-i.\ ) n i s
me; que dcbc::á ingresar a la Hac i e nda Nun ic ipa I p a r o o b r a s dZ.
í r.t e r é s s oc í e L, por un lote de terreno pc r t eue c í cu tc JI fun-
do legal que se l c c s l i z a en l u calle Abr e ham Bandc Lt. SI;'; de
la Color.ia Lamu Lt é de las Ba r r an c a s de esta C'í ud e d , c ou s t ar.

~~s d~~~~~i~~~~~f~~i~i~~i~~~~;:m('tros c u a d r •.•dos, CO), las mcci

,U~ Ei. 11. LONGRESU DEL ESTAVO, SE IIA SEkV1DO DIRIGIRME LO SI
Gli 1 ENTE:

LA H. QU1NCUAGESINA CUARTA LEGISLATUkA OH ESTAD,) LIBRE Y SO
BEk.",") UE TABASCO, E~ USO DE LAS !'ACULTADES QUE LE CONFIERe
EL .'\¡{TICULO 36 FRACCIONES 1 Y XXIX, DE LA CONSTITUCION PüLl-
TI CA DEL ESTADO, Y

CONSIDERANDO

AL NORTE: 6.10 metros con a r r ovo ;
AL SUR: 6: 30 me t ros Pcc r o Zc p c t a ;

AL ESTE: 1 I. 60 metros Na t i I d e de l. CTU:: ; )

AL OESTE: I I. 60 rnc t ros calle Ab ra h am Band., l;i .

PRIMERO.- Que en el Libro de Ac t a s de Cvb i Ldo co-·
r r c s p ond i cu t c al trienio 1989v1991, se eucue n t r a a s eu t a d a -
1;, »o . 18 do Ee c h a 31 de enero de 1990, en la que se aprobó
la solicitud de la C. LUCIA H):;RNANDEZ RUIZ. pc r a que se le
cu u t cn c uro predio del fundo legal del Municipio del Centro,
Tu bu s c o :

TRANSITORIO

UNICü. El p r e s on t c Decreto 5urt11"<1 sus e r c c t o s le-
gales a p a r t i r de su publicación el! el Pc r í ó d í co Of i c i a I J •.: 1
Estado.

SEGUNVO.- Que el Director del Registro Público de
1•.• Propiedad y del Comercio del Estado, c e r t i r ic» qUI.' p r a c -
t í c uda la búsqueda en los libros del archivo de c s a o f í c í na ,
cl p re d i o solicitado por 1<1 C. LUCIA HERNANDEZ RiJIZ, IlO se
cuc ou t r ó r c g í s t r ado a su nombre,'ni a Hombre de .rt r •• pc r s o-
ua :

Vado en el Salón de Sesiones del Po de r Le g i s Lc t i vo
en La C'i ud s d de v í.Lt e hc r ao s a , Capital del Estado oc L.•b;,.sco:

u los siete días del mes de septienrbre de mil no vc c icu t o s 110-

ven!", y tre~.- Dr . Ferrr¡rnd~ Emilio Priego 1Je~';.., Lli pu t u d o lr c-
s í dcn t c • - L1C. Amador l z qu i c r dc Arellano, Dlputé.do Sc c r e t u ri o

Rúbricas.

TERCEH.O.- Que el Multibanco Ccmc rme x , S.N.C., p r a c
ticó el a va Iu ó en el predio de referencia, dándole un valor
comercial de' NSI,SOO.OO (UN MIL QUINIENTOS NUEVO:; PESOS
00/100 ~;.N.);

Po r tanto mar.d o se i n.p r im.r , pub Li qu c , c i r cu Lc y se -
Le M' el d c b idc cump Li mi on t o .

DECRETO NUMERO OS20

Expedido c r, el Pc Luc í c dc I Poder E.ICCUllVU, en 1<.1 (JU

dad de v í l l uhc t-mo s a , Cup í t a I del Es t udo de 'Iubn s c o • a l o s t ro"
~~o~~"s del 1,.,05 do sepO mil r.OYCC len tus uovcn t n

~

CUARTO. - Que la Comisión de As c n t am ien to s Humanos
y Obras Púb Lí c a s., al e í c c t ua r la In s pe c c í ón c o r ro s pond í eu-
te en e'l predio s o j í c í tad o por la C. LUCIA HERNA:WEZ RUIZ,
con s t •.•tó que lo tiene en po s e s í óu pacífica, continua y de
buena fé, desde hac c más de diez aúo s , dundo cumplimiento

a las d í s po s í c i on es del Artículo lO~ de la Lc v Or g án í c a P-lulli
cipal;

QUINTO.- Que el Corrg r c s o está f •.•cu l t u.Io por la .-
Constituci6n Pol1tica del Estado, en su Artículo 36 Fr ac c í ór,
XXIX, para au t o r í z e r la onaj cuu c í ón de los b í cucs de Los "¡u-
n í c tp í o s r del Estado; en c ou s e cucnc í a ,

Hél tenido a bien emitir el siguiente:
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No. 6961 DECRETO NUMERO 0519

l..1UEI :1. (O\l;j,:.:'>I"' i.»:
GUjt~TL

1::) 1.\'·'\ St. h:~ Slj{\"JUO DIRIGlh:'>ít LO 51-

AFTICULO UNICO, - SI.: uu t o r i t a u I 11. -o uut ••n i cu t o .-
Ccn s t i t uc i on a I del Ccn t ro , t uh.r s co, ,J I ;, t a vo r del
C. PA:\TALEC/I; DE LA CRUZ k'j~S. VII Id s um.. .\Sl ,21111.0U tU~
MIL DOSCIEI\TOS NUEVOS PESOS (!lJ/l(}(j f.j.l\.), mr s ma que d c b c r á

i ng r e s e r a la Ha c í c nd a Municipal p a r a o b ra s de í n t c r ós e e-
lectivo, pCT un lote de terreno pcr t cncc í cu t c a I t und o Le-
gal q uo se Loc a l i z a en L,. c s quin •.• que fo r-rn.n, I •.•s ca Ll os
Cur Los Grc cuc ,- ~:¡¡dcro de la t.o I on í a At •.•s t a ele- Ser rc de es
t a C'i udad , c o ns r c n t e de un a s up cr íi c í c do 35] .~(1 mct r c s
c ua d r ado s , con L.lS raed i da s \ c o Li nd anc i c s s i j.ui c-r-tcs :

LI L. ~:.:".\'dEL ',~\i¡r'.;
Ll nkl. Y :-:'(,<:-i:h.':'.\l1 r.L

l;Uiii:T\:i.VO¡'; SlJ.')ll lUTO DEL ESTADO
.\ sus Ji.:,:) j j .';\liS. S':d3ED:

e (¡ .\ S 1 1J E 1< ;\ .\ Jj (l

AL NORTE: 26.50 metros H ••.reó r: Pc rr.á n d o; ;

AL SUR: 29. un mct ros odIe Carlos Gr cenc ;

AL ESTE: 11.4(1 mc t r c.s c-on Cel .í a xa r r í n c z : )

AL OESTE : 14. 25 mc t ros c a i i e Madero.

1HAN5lTORIO

U\lCO. - El presente Decreto surtirá sus efectos
legales <.J p.i r t r r de su pub Lí c a c i ón en c I Periódico Oficial
de 1 Ls t a dc .

üc do cn <.:1 Salón de Sc s ione s oe I Poder Log í s Lu t r vo
c;, 1;.• Ciud;jd de Villahcrmosa, Capital del Es t adv JL' L,b;.scc,
;j l u s -i ct c d i u s d c I mes de septiembre d c m i l uuvc-c l cn t o s +

no v ci.t.a t r c s c > Dr. Fernando EmI Lí o Priego IJl'~';', ü r pu t c d o
!'rvsidt.:l1tc.- Lic. Amador Izquierdo Ar e j Lc n o , lr i pu t ad o Sl'CT,t;:

tr. r i o v- Rúb r ic c s .

TlRCEJ<LI ..
l'ICC tu a r L·1 av;., l úo
l o r e en.e Te i i, 1 de \5 J ,-'(JI).

(jO;100 :"1: • .\.);

CUr..Cl"lI:t·A, $.\.C., al -
r or cr cnc i :.•, le d i ó un v<:.,-

\Ii lJUSCll\TOS :\UI:\OS PESOS
Por tant o mande SI: í mp ríma , pub I i qu c . circule

le dé el de b i d o cumplimiento.

.'. \.l.! i ;j,l" i u t l' iJ lo
...r';,., ~iuLi ....j p;, 1 ;

Expcd í do en el Pu J a c i o de I Poder E'í oc u t i v o, en la -
Ciudad dv Vi Ll ahcrtno s a , Cu p i t a I dcl Es t e do de 1<u 0'-15"-·0. <.1 los
trece día!' dcI mes de s c p t icmb r c de mil no ve c í cn t o s noventa

t rcs . ~.

LIC. MANUEL GURRIA ORDO~EZ

CU:~RTO .
eh r-u < P(¡l:J 1 j ,:",'

ej, l" 1 p rcd i e ;-'1'1 i e i
c on.p r cbé que j •... t lLI.\-

1,;¡,:ilJ(él, ....·,:.!,];ll.

di;,puL·"'t~; p or L': Art i c u;

1.:. Cul,l ....i óu de As ca t cm i c n t o s Huma n o s
i •.;:;!" lu ] iór, c o rrc s p uud icu t c

el r. Lit L..; (l-W;: ROSS,
¡'l' V-" j ;;/: LlL::-Ul' h c c c ÚlICL' ' ••• os (;ll --

t..-UI\'¡O. - \: u t.. '1 \:: í....:u:
t on s tí t uc í ón po Ll t ic c !.·t,J(.
'\-';;;1 r Ivs b 1 1.'/1',· ..... jL· l,'-::- ','1",

; i' qul7,

JL i.,

H;, r cn r dc '-' b ivi:

DH~HET() ,\U:,;LkU
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No. 6962 DECRETO NUMERO 0512
LIC. "iA~UEL Cufd{lA OIWO:\E:. GOBER:\ ..\DOK SllSTITlITO DEL ESTADO
Ll BRE Y SOBEk.\~.O lJE TAb,\.SCO, A SUS 11..\8 IT A\TES. SABED:

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo
en la Ciudad de Villahermosa, CApital del Estado de Tabasco
a los treinta y un días del mes de agosto de mi 1 noveciento~
noventa y. tres. - Lic. Carlos Francisco Dagdug Cadenas.· Dipu
t ado Pr~Sl~ente.- C. Adelfa Morales Palma, Diputado Se c re t a"
TIa. - Rüb r ic a s .

QUI: EL H. LO\CIH:~u D-EL EST,\[lü SE HA SEKV¡UO D:RIGIRME LO •
SI GU 1 E\ TE;

LA. CO:.;JSIO.\ Pl:.R.\iA..\E.\TE DEL u. CO.\l;RtSO DEL ES',ADO LIBRE y
SOBEk.':".\O DE TABASCO, E;\ USO DE LAS ¡;A.CULTADES QUE LE cox-
I-IJ-:K/:; EL ARTICULO :;¡, !-¡{AceIO\: 1, DE LA (0.\511" UCIO:\ POLI-
TI U. !JEL ES1 xuo , y

Por tanto mando sc imprima, publique, circule y se
le dé el debido cumplimiento.

cu SIDERA~DO

\':UC c n •..-ump Lí rai c..-n t o ;. Id p rcc cp t u aoo por Lo.s
Art i c u Los .JS de 1;, l.cv Org án í c a del Pod c r Lea s í x t i v o }

I..IS d cI kl'~LJII;('nto Ln t c r í c r dvI Co ng r os o ,

llL(J<ETO \U~IEf{O P5I ~

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la -
Ciudad de Villahcrmosa, Capital del Estado de Tabasco. a los

;';;: •••• s '" me s " '~ t a

L~ GURR1AORDONEZ

11•• t cn id c a bí c-n emitir el s igu iont c :

TRA!\SITOf<IO

Af<TICUI.O U:\ICO.~ La Com í s i ó n Pc r-m.mcu t c del -
H. L';¡I~r~'~o del Es t a do de Taba s c o , r Lau su r a t' período de
rcc cs o c omprc..-ud i do del uno de mayc al treinta \' uno de --
¡':;"05tu de n:il r.o v cc I cn t o s noventa'; tres, co rrc s pond í cnt c
¡J1 s oc ur.do ano de ct r c í c ¡o c on s t í t u c í or.e I de :a Qu í nc ua g ó

o.im;1 i.u.r r t a Lc g i s Lc t u r a Loc a l .

U.\ICO. - b J presente Decreto en t r a . en v i g o r
c-I trciu t « ';' uno de- u g o s t o de mil nov •.-c í c n t c s no vcn t a y -
t ics .

No. 6963 DECRETO NUMERO 0513

!] C. ';,\\I)l'.1. ,;UI{1\ J:' (l;:¡¡n\L:', t;ngER;,\ADOR SUSTITUTO DEL ESTADO Ll
IHH 1 :'l,jirk\\,', DI: Ul,,\SCO, ,\ SUS ji...•.BITM\TES. S"BED:

i u t, [ (\
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No. 6937

[,l el expediente número 173/991, relativo a
VIA SUMARIA CIVIL JUICIO HIPOTECARIO,
promovido por HELEODORO FERNANDEZ
CONDE, en contra de JACOBO MEYERBE-
ER PEREZ LUCIANO, MARBELLA DEL
CARMEN PEREZ CRUZ y MIGUEL ANGEL
PEREZ ARIAS, con fecha ocho de octubre
del presente ano, se otero un proveido que
en su parte conducenle copiado a la letra
dice

PRIMERO - Con base en los cómputos res-
pectivos formulados en autos por la
Secretaria, atendiendo la petición que hace
el licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS en
su escrito de cuenta, en virtud de que los
demandados en esta causa dent ro del ter-

VIA SUMAR~A CIVIL
AL PUBLICO EN GENERAL Y A
LOS QUE EL PRESENTE VIEREN

mino legal concedido para producir su con-
testación no hicieron manifestación alguna,
por lo tanto con fundamento en los articulas
265,616 Y 617 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor en el Estado, se declara
que los referidos demandados han incurri-
do en rebeldía, y por lo tanto las notifica-
ciones de este proveido, las subsecuentes
y aún las de carácter personal le surtirán
efectos a Iravés de los estrados del Juzga-
do y por consiguiente no se volverá a oracu-
car diligencia alguna en su busca.- SEGUN-
DO- Con fundamento en lo dispuesto por el
numeral 618 del Código Procesal Civil antes
invocado, se ordena recibir este necocro a
prueba, por lo tantopubnquese esta reso-
lución en el Periódico Oficial del Estado por

dos veces consecutivas, debiéndose al
efecto expedir los edictos correspondien-
tes

Lo que expido para su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado por dos veces
consecutivas, el día 20 de octubre del ano
de mil novecientos noventa y tres. en la
Ciudad de Frontera, Centla: Tabasco

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

C GERARDO JIMENEZ CARDENAS

1-2·

No. 6903

Al calce un sello con el Escudo Nacional
que dice Estados Uruoos Mexicanos.- Tribu-
nal Superior Agrario.- México, DF Expe-
diente número 541/93.
Despacho 1087/93

ce WAL TER OSORIO HERNANDEZ, MI-
GUEL ABEN/TEZ HERNANDEZ y MARTIN
AGUILAR RODRIGUEZ C
Comité Particular Ejecutivo.

En los autos del expediente citado al rubro
se dictó un acuerdo por el Pleno del Tribu-
nal Supe llar Agrallo de fecha dos de Agos-
to del ano en curso, ordena la notificación
por Edictos en términos del artículo 300 del
Código Federal de Procedimientos Civiles
de Aplicación Supletoria, el auto de ratifica-
ción siguiente .

México. Distrito Federal a catorce de Ma-

EDICTO

yo de Mil Novecientos Noventa y Tres- Por
recibido el expediente número 1220 de Do-
tación de Tierras relativo al Poblado
"CARLOS GREEN", del Municipio de
Huimanguillo, Estado de Tabasco que remi-
te la Secretaría de fa Reforma Agraria,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el
número 541/93 y con fundamento en el
articulo 40. transitorio, Fracción fI de la Ley
Orgánica de los Tribunales Agrarios, ténga-
se el mismo por radicado en este Tribunal
notifíquese en términos de la Ley a los in-.
tegrantes del Comité Particular Ejecutivo
del Poblado solicitante.- Y mediante oficio a
la Procuraduria Agraria, túrnese al Ma-
gistrado ponente y en su oportunidad
listese para su Resolución definitiva,
publiquese en el diario oficial de la Federa-
ción
Asi lo acoroó y firma el Presidente del Tribu-

nal Supenor Agrario DA. SERGIO GARCIA
RAMIREZ, ante el Secretario General de
Acuerdos, LIC. SERGIO LUNA OBREGON
que autoriza y da fé.- Rúbricas.
Con el apercibimiento de que señalan domi-
cilio donde oír y recibir notificaciones ya
que no hacerlo las subsecuentes, aún las
de carácter personal, se les harán en el
Estrado del Tribunal Superior Agrario.

EL C SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL

XXIX
DISTRITO, QUINTO CIRCUITO

LIC. JUAN CAMILO ALFEIRAN VEGA

Villahermosa, Tao.. 9 de Septiembre 1993

1-2,.
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No. 6874 JUICIOS SUCESORIOS ACUMULADOS

En los Juicios Sucesorios Acumulados
229/993. 231/993. Y 248/993 denunciados
por JOSEFINA CASTELLANOS AGUILAR,
'rILA AGUILAR CRUZ y JESUS GARCIA
AGUILAR a bienes de quien en vida se lla-
mó ANGELA AGUILAR, y/o ANGELA
AGUILAR AGUILAR y/o ANGELA AGUILAR
JIMENEZ, manifestaron que la de cujus
falleció en este municipio el 4 de abril de
1993 por edema agudo pulmonar, insufi-
ciencia cardiaca y síndrome hipertensivo
crónico, lo que acreditaron con la corres-
ponDiente partída de defunción. De igual
manera dijeron que la autora de la herencia
dejó dos bienes inmuebles ubicados en la
ranchería Vicente Guerrero de esternunici-
pio, y que no dejó herederos. Que tienen in-
terés en esta herencia la señora TILA
AGUILAR CRUZ, en su calidad de media
hermana de la fallecida: también se creen
con derecho a heredar JOSEFINA CAS-
TELLANOS AGUILAR, AMPARO CAS-
TELLANOS AGUILAR. MARIA DEL CAR-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
TEAPA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

MEN CASTELLANOS AGUILAR, ROSA
NELL Y CASTELLANOS AGUILAR, ELENA
CASTELLANOS AGUILAR, MARIA DEL SO-
CORRO CASTELLANOS AGUILAR y FRAN-
CISCO JOS E CASTELLANOS AGUILAR,
MARIA DEL SOCORRO CASTELLANOS
AGUILAR y FRANCISNCO JOS E CAS-
TELLANOS AGUI LAR, todos ellos sobrinos
directos de la occisa e hijos de MARIA
AGUILAR JIMENEZ, ya fallecida. Aspiran a
la herencia también AUGUSTA GARCIA
AGUILAR, JUANA GARCIA AGUILAR, TILA
GARCIA AGUILAR, MARIA GARCIA
AGUILAR, JUANA GARCIA AGUILAR, TILA
GARCIA AGUILAR y JESUS GARCIA
AGUILAR, sobrinos también de la fallecida
e hijos de GLORIA AGUILAR JIMENEZ

Como se han recibído dos informaciones
testimoniales en estos acumulados y los
justificantes de entroncamiento, por dispo-
sición judicial y con fundamento en el
artículo 784 de la Ley Procesal Civil del Es-

tado, se ordena la publicación de este Edic-
to en el Periódico Oficial del Estado, por dos
veces de diez en diez días para que todos
aquellos que se crean con igualo mejor de-
recho para heredar los bienes que a su
muerte dejó la hoy fallecida ANGELA
AGUILAR y/o ANGELA AGUILAR JIMENEZ
y/o ANGELA AGUILAR AGUILAR, compa-
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro de un término de 40 días contados a
partir de la última publicación de este Edic-
to.
Para su publicacíón en el Periódico Oficial
del Estado por dos veces de diez en diez
días, se expide este Edícto en la ciudad de
Teapa, Tabasco, a los doce días del mes de
octubre de mil novecientos noventa y tres.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

P.D. GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO

No. 6873

2
(10 en 10)

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA

TABASCO
CC. VIRGINIA ELISA PADILLA
y MARIA DEL CARM EN PADILLA DE
GERONIMO, DONDE SE ENCUENTREN
O QUIEN LEGALMENTE SUS DERECHOS
REPRESENTEN.

DILLA DE GERONIMO, la muerte del De Cu-
jus PEDRO PADILLA y/o PEDRO PADILLA
IDUARTE, quien no dejó disposición Testa-
mentaría, haciéndoles saber además que
en este Juzgado se tramita el expediente
número 210/993, relativo ai Juicio Suceso-
rio Intestamentario a bienes del Extinto'
PEDRO PADILLA y/o PEDRO PADILLA
IDUARTE, denunciado por RAMIRO PA-
DILLA ALMEIDA, para que en caso de que
se consideren con igual o mejor derecho
para heredar así como persona o personas
comparezcan ante este Juzgado a deducir
sus posibles derechos hereditarios, en un
término no mayor de cuarenta dias los
cuales comenzarán a correr a partir de la
última. públicación del edicto respectivo y
para lo cual expidansele a dicho promoven-
te el mismo. En su oportunidad certifique y
haga el cómputo respectivo la Secretaría
de este Juzgado del término antes señala-
do .. "

Que en el expediente número 210/993, rela-
tivo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO A BIENES DEL EXTINTO PEDRO PA-
DILLA Y/O PEDRO PADILLA IDUARTE, de-
nunciado por el ciudadano RAMIRO PA-
DILLA ALMEIDA, con fecha Treinta de Sep-
tiembre del año en curso se dictó un acuer-
do que copiado textualmente en su punto
único a la letra dice:

.... "UNICO.- Como lo solicita en su escrito
de cuenta el promovente RAMIRO PADILLA
ALMEIDA Y toda vez que este desconoce el
domicilio actual de las ciudadanas VIRGI-
NIA ELlSA DE PADILLA Y MARIA DEL CAR-
MEN PAD ILLA DE GERON IMO,
practíquense las publicaciones previstas en
el articulo 784 de la Ley Adjetiva Civil, mis-
mas que serán publicadas a través de Edic-
tos por dos veces de diez en diez días, en el
Periódico Oficial del Estado, en donde se
hará saber a las ciudadanas VIRGINIA ELI-
SA DE PADILLA Y MARIA DEL CARMEN PA-

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VE-
CES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO COMO MEDIO DE NO-
TIFICACIONES A LAS CC. VIRGINIA ELlSA
DE PADILLA Y MARIA DEL CARMEN PA-
DILLA DE GERONIMO, PARA QUE COMPA-
REZCAN ANTE ESTE JUZGADO A DEDU-
CIR SUS POSIBLES DERECHOS HEREDI-
TARIOS EN UN TERMINO NO MAYOR DE
CUARENTA DIAS.- DADO EN LA CIUDAD
DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO, EL DIA
DOCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.---------

LA SRIA. JUDICIAL DE ACUERDOS

PD GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO

2
(10 en 10)
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No. 6914 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

Se hace del conocimiento al público en ge-
neral, que en el Incidente de Ejecución de
Sentencia, deducido del expediente núme-
ro 119/991, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil. promovido por el Licenciado JORGE
GUZMAN COLORADO, Endosatario en Pro-
curación de BANCO NACIONAL DE MEXI-
CO, S.N.C., en contra de HUMBERTO LO-
PEZ LOPEZ y DELMA GONZALEZ DE LO-
PEZ, con fecha treinta de septiembre del
presente año, se llevó a efecto una diligen-
cia que a la letra dice como sigue: DILI-
GENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMO-
NEDA.- En la ciudad de H Cárdenas, Ta-
basco, siendo las Once horas del día Trein-
ta de Septiembre de Mil Novecientos No-
venta y Tres, estando en Audiencia Pública
la Ciudadana Licenciada DALIA MARTINEZ
PEREZ, Juez Primero Civil de Primera Ins-
tancia, asistida de la Secretaria Judicial
Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS
SANTOS que certifica y da fé.- Seguida-
mente se hace constar que comparece el
Licenciado JORGE GUZMAN COLORADO
en su carácter de Endosatario en Procura-
ción del BANCO NACIONAL DE MEXICO,
S.A., para efectos de llevar a cabo la reali-
zación de la segunda Almoneda señalada
en autos para este día y hora- Seguidamen-
te se procede a dar cuenta que en la
Secretaria de este Juzgado existe un escri-
to recibido en esta misma fecha a las diez
horas con treinta minutos, con los cuales
exl<libe el citado prornovente tres ejempla-
res del diario "TABASCO AL DIA", de
fechas diez, quince y dieciocho de los
corrientes, así como también t res ejempla-
res del Periódico Oficial del Estado, núme-
ros 5325, 5324, 5326 en los cuales obran
los Edictos que fueron ordenados en
proveido de fecha diecinueve de Agosto del
año en curso, en los que se refiere a esta di-
ligencia de Remate en Segunda Almoneda,
asi como también cabe asentarse que
obran las constancias de fijación de Avisos
realizadas por la Fedataria Judicial de Ads-

AL PUBLICO EN GENERAL:

cripción en los lugares públicos de cos-
tumbre de esta Ciudad y en la puerta de
entrada de este Juzgado.- Por lo tanto,
abierta la audiencia la Ciudadana Juez per-
sonalmente pasó lista de postores sin que
se encontraren presentes en la Sala de
Audiencia, por lo que se procedió a esperar
media hora para admitir los que de nuevo
se presenten. En consecuencia, con apoyo
en el numeral 563 del Código Adjetivo de la
Materia, aplicado suptetoriamente al de Co-
mercio, y al darse fé que no comparecieron
postores, y por lo que habiendo transcurri-
do el término concedido para ello, se proce-
dIó a concederles el uso de la palabra al Ac-
tor Licenciado JORGE GUZMAN COLORA-
DO, yen uso de la misma dijo: Que acorde
a lo preceptuado en el numeral 563 del or-
denamiento Juridico antes mencionado, so-
licita se saque de nuevo a pública subasta
sin sujeción a tipo, asi como también debe-
rá ser anunciada y celebrada en igual forma
que esta diligencia, en virtud de que no han
comparecido postores a esta subasta y los
demandados HUMBERTO LOPEZ LOPEZ y
DELMA GONZALEZ DE LOPEZ, no compa-
recieron a la presente diligencias, asl como
tampoco efectuaron el pago de las presta-
ciones que se le reclaman, solicita se sa-
que en Tercera Almoneda en Pública Su-
basta el inmueble embargado.- Seguida-
mente la Ciudadana Juez acuerda: -Se
tienen por hechas las manifestaciones del
cornparecíente y por celebrada la SEGUN-
DA ALMONEDA, Y al no haber comparecido
postores como lo solicita el citado Actor
con apoyo en lo dispuesto en el articulo 563
del Código Adjetivo de la Materia y de apli-
cación supletoria al de Comercio, se orde-
na sacar de nueva cuenta a Pública Subas-
ta en TERCERA ALMONEDA el inmueble
embargado sin SUJECION A TIPO, Y que
consiste en el Predio Urbano, ubicado en la
calle Cornontort No. 103 de esta Ciudad,
constante de una superficie de 307.72, ins-
crito bajo el número 8990 a folio 20 del libro

mayor volumen 32, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
este Municipio, con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte 9.05 metros con
calle 1. Comonfort, al Sur 7.75 metros con
Antonio Pérez, al Este 36.70 metros con
Manuel de la Cruz Triano y al Oeste 34.75
metros con dicho predio se dice con Pedro
de la Cruz Triano, .y para tales efectos se
señalan tas ONCE HORAS DEL DIA VEINTI-
DOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CUR-
SO, para llevar a efecto la TERCERA ALMO-
NEDA, para to cual deberá convocarse pos-
tores y expidan se los edictos correspon-
dientes para su pubücacíón y fíjense los avi-
sos en los sitios públicos de costumbres,
como se encuentra ordenado en autos, pa-
ra intervenir en esta diligencia deberán
exhibir los postores el diez por ciento de la
tasación correspondiente, así mismo que
tal cantidad deberán depositarla en la
Secretaría de Finanzas del Estado, ya que
de no hacerlo no serán admitidos en la Su-
basta.- Con lo anterior se dá por terminada
la presente diligencia, que leída que les fue
a tos comparecientes, la retifican y firman
al margen y al calce el personal que actúa
que certifica 't da fé.- Firmas ilegibles.-
Rúbricas.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO DENTRO DE NUEVE
DIAS, y EN OTRO DE LO DE MAYOR CIR-
CULACION QUE SE EDITAN EN LA CAPI-
TAL DEL ESTADO, FIJANDOSE ADEMAS
AVISOS EN LOS SITIOS PUBLlCOS MAS
CONCURRIDOS DE COSTUMBRE DE ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS
H.CARDENAS, TABASCO.

1-2-3·
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No. 6935 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO~

En el expediente número 308/993. relativo a
O-ILlGENCIAS EN LA VIA DE JURISDIC-
CION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM. promovido por el licenciado
JOSE SAUL PEREZ GALlCIA, por su propio
derecho. se dictó el siguiente proveído que
copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A NUEVE DE MARZO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES--

- .. Por presentado el Licenciado JOSE
SAUL PEREZ GALlCIA. promoviendo por su
propio derecho. con domicilio para recibir
toda clase de citas y notificaciones aún las
de carácter personal el despacho marcado
con el número 126 de la calle Uno de la co-
lonia Refórma de esta ciudad; promoviendo
DILIGENCIAS EN LA VIA DE JURISDIC-
CION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, con el objeto de acreditar la
posesión de que disfruta y ha disfrutado a la
fecha. respecto del predio sub'urbano ubi-
cado en la Ranchería Estanzuela Primera
Sección. perteneciente al Municipio. cons-
tante de una superficie de 160 metros
cuadrados (M2) ciento sesenta metros
cuadrados; localizable dentro de las medi-
das y linderos siguientes: al Norte; 8.00
metros y colinda con el señor ANDRES CE-
FERINO CEFERINO; al Sur' 8.00 metros y
colinda con la señora CARMEN MORALES Y
brecha; al Oriente 20.00 metros con el se-
ñor ANDRES CEFERINO CEFERINO: y al
Poniente 20.00 metros con la señora MA-
RIA DEL CARMEN CEFERINO, de esta ma-
nera se hace la identificación plena. motivo
de esta demanda. Con fundamento en los

AL PUBLICO EN GENERAL:

artículos 870, 872. 904, 905. 906. 907 Y de-
más relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. y 2932, 2933 último párra-
fo. 2926 y aplicables del Código Civil vigen-
te en el Estado, se dá entrada a la promo-
ción en la Vía y forma propuesta. Fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Go-
bierno bajo el número que le corresponda y
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.
Notifíquese a la Ciudadana Agente del Mi-
histeria Público adcs rita a este Juzgado y al
Director General del Registro Público de la
propiedad y del Comercio de esta Ciudad.
para que a su respectiva representación
corresponda. así como a los colindantes del
predio objeto de estas diligencias para su
intervención si tuvieren algún derecho que
deducir en el momento de la diligencia que
en su oportunidad se desahogará. De con-
formidad con lo dispuesto por el artículo
2932 del numeral respectivo citado con an-
telación fíjense AVISOS en los sitios públi-
cos más concurridos de esta Ciudad, y
publíquense EDICTOS en el Periódico Ofi-
cial del Estado. así como en uno de los
diarios de mayor circulación de esta capi-
tal. por TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS. Hecho que sea lo anterior. se señala-
rá fecha y hora para la recepción de la testi-
monial ofrecida a cargo de los señores RA-
MON FERRAEZ DURAN, Licenciado LUIS
ENRIQUE GALLEGOS PEREZ y HORACIO
JIMENEZ MOLLlNEDO.---

-Gírese atento oficio al C. Jefe Operativo
de Terrenos Nacionales con domicilio cono-
cido en esta Ciudad. para que sirva infor-
mar a este Juzgado si el predio a que se re-
fíere la promoción del C. Licenciado JOSE
SAUL PEREZ GALlCIA, se encuentra inscri-

to en su Registro como presunta propiedad
nacional, adjuntándote para tal efecto copia
de dicha promoción.-

--Asimismo, girese atento oficio al C. Presi-
dente Municipal del Centro. para que sirva
informar a este Juzgado si el predio motivo
de estas diligencias pertenece al fundo le-
gal de este Municipio. adjuntándole para ta-
les efectos. copia del escrito de cuenta.-

--Notifiquese personalmente y cúmplase.--

--Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada JUANA INES CASTILLO
TORRES. Juez Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil del Distrlto Judicial del
Centro. ante la Secretaria Judicial. Ciuda-
dana María Isidra de la Cruz Pérez. que cer-
tifica y da fé.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA YTRt:S. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ

1-2-3
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NJ.6889 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZOADOPRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el expediente número 194/993, re-
lativo al JUicio Ejecutivo Mercantil, prornovi-
do por el licenciado LUIS F. ORDONEZ BA-
RAHONA, Apoderado General para Pleitos
y Cobranzas de la UNION DE CREDITO DE
LA INDUSTRIA DE LACONSTRUCCION DE
TABASCO, en contra de la CONSTRUCTO-
RA MAGNO, Representada por la C MAG-
NOLIA GONZALEZ TORRANO DE
SANCHEZ, o MAGNOLIA GONZALEZ
TORRANO DE SANCHEZ y PEDRO
SANCHEZ DE LA CRUZ, se dictó un acuer-
do que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRtMERO DE PRtMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VtLLAHERMOSA, TA-
BASCO. A DOCE DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda'

-PRIMERO- En virtud de que nada mani-
festaron las partes respecto del avalúo
exhibido por el perito en rebeldía designado
por esta autoridad, dentro del término legal
que para ello se le conce?ió de acuerdo
con lo dispuesto por el articulo 1179 .trac-
crón VIII del Ordenamiento Mercantil, se
aprueba el mismo para todos los efectos le-
gales a que haya lugar.
--SEGUNDO- Consecuentemente Y como
lo pide el promovente con fundamento en
los artículos 1410, 1411, 1412 y aplicables
del Código de Comercio, así como de los
numerales 543, 544,549 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en Vígor,
aplicado supletoriamente al de .Cornercío.

A QUIEN CORRESPONDA

sáquese a pública subasta en primera al-
moneda y al mejor postor el siguiente bien
inmueble valuado por el Ingeniero GUSTA-
NO ESPI NOZA AYALA.
---a).- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION ubicado en Lote número 30, Manzana
111 calle Cornalcalco número 229, trae-
cionamiento Residencial Campestre Tabas-
co 2000. en la Ciudad de Villahermosa. Ta-
basco, con una SUPERFICIE total de
585.00 metros cuadrados cuyas medidas y
colindancías obran en el avalúo que corre
agregado en los presentes autos al cua: se
le fijó un valor comercial de novecientos. se-
senta y siete mil pesos, y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de c.cna
cantidad. ---------------------------------

---TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
lado, ubicado en la segunda planta del cua-
oo edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.
---CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble, anúnciese la presen-
te subasta por tres veces dentro de nueve
días en el periódico Oficiat del Estado, así:'
como en uno de los diarios de mayor cireu-

lación que se editan en esta Ciudad, fiJán-
dose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta
Ciudad y para lo cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocan-
do postores; en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.--------
----Notifíquese personalmente y cúmplase.--
-Así lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil. por y ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada FIDELI-
NA FLORES FLOTA que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DtO MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA

3
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No. 6965 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTNACIA DE

lO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VlllAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 211/992.
relativo al Juicio Sumario Hipotecario. pro-
movido por el LIC. MARIO ARCEO RODRI-
GUEZ, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la Institución Denominada
BANCA SERFIN S.N.C. HOY BANCA CON-
FIA SA, en contra de RAMIRO CELORIO
DiAl E ISABEL REYES DE CELORIO, DiAl
E ISABEL REYES DE CELORIO, con fecha
quince de octubre de mil novecientos no-
venta y tres, se dictó un auto que copiado a
la letra dice:---------------
PRIMERO.- Como está ordenado en la dili-
gencia de fecha seis de octubre del presen-
te año y como lo solicita el actor Licenciado
MARIO ARCEO RODRIGUEZ, con funda-
mento en los artículos 543, 544, 549 Y rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente, sáquese a pública subasta y en se-
gunda almoneda, con rebaja del veinte por
ciento y al mejor postor, el siguiente bien:--

PREDIO RUSTICO ubicado en la
Rancheria José María Pino Suárez del Mu-
nicipio de Jonuta, Tabasco con superficie
de 256-65-18· Has. con las medidas y col in-
dancias especificadas en el avalúo que
corre agregado en autos, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de Emiliano Zapata, Tabasco el 30 de
Abril de 1985, bajo el número 47 del Libro
General de Entradas a folios 298 al 303 del
Libro de Duplicados, volúmen 32 quedando
afectado por dicho acto y contrato al predio

Al PUBLICO EN GENERAL.

1398 al folio 202 del libro Mayor volurnen 6:
al que le fue filado un valor comercial N$
684,800.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PE-
SOS M.N.) Y SIrve de base para el remate en
esta almoneda la suma de N$ 547.840.00
(QUINIENTOS CUARENTA Y SIUE
NUEVOS PESOS 84/1 00 M.N.).----------------

SEGUNDO.- Hágase saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que esta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a DIEZ HORAS del dia VEIN-
TITRES DE NOVIEMBRE de mil novecientos
noventa y tres: debiendo depositar pre-
viamente en la Tesorería Judicial del H. Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado ubica
do en la Planta Alta del edificio sito en la es-
quina que forman las calles de Nicolas Bra-
vo e Independencia de esta ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to de la cantidad base para el remate del
bien inmueble que se describe, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.-----------------

TERCERO.- Como lo dispone el
articulo 549 del Código Adjetivo Civil invo-
cado, anúnciese por dos veces de siete en
siete dias en el Periódico Oficial asi como
en un diario de los que se editan en esta
ciudad, fijándose avisos en los sitios públi-
cos más concurridos convocando postores.

CUARTO.- Con apoyo en lo previsto en
el numeral 104 del Código Procesal invoca-
do anteriormente, qirese atento exhorto al

C Juez competente de EMILlANO ZAPATA,
TABASCO para que en auxilio de las labo-
res de este Juzgado proceda manda fijar
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de aquella jurisdicción, entendido que
la subasta tendr,, verificativo en el lugar y
fechas fijados en el punto SEGUNDO de es-
te ac ue rdo. -----------------------------------

Notifíquese personalmente Cúmpla-
se .----------------------------------------

Asi lo acordó y firma la ciudadana Li-
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instan-
cia ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanira Sosa Vázquez que
da fe. ------------------------------------
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE-
CES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.--------------

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

1-2
(7 en 7 días)
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No. 6924 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE lO CIVil.

Que en el expediente número 71/991, relati-
vo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por el licenciado JUAN JOSE PE-
REZ PEREZ, Endosatario en Procuración de
Proveedora del Hogar, SA de C,V. en
contra de FERMIN MARTINEZ ALVAREZ y
ARNULFA BORJES DE MARTINEZ, con
fechas ocho de marzo y veintiuno de sep-
tiembre del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dicen:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL
CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO A
OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YTRES.-"

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- se tiene por presentado al li-
cenciado JUAN JOSE PEREZ PEREZ, por
medio de su escrito de 'cuenta Y en su ca-
rácter de actor en el presente Juicio, exhi-
biendo certificado de gravamen de diez
años a la fecha, mismo que se agrega a los
presentes autos para que surta sus efectos
legales. Y como lo solicita en su escrito se
saca a pública subasta en SEGUNDA AL-
MONEDA, con una rebaja del veinte por
ciento (20%) de la TASACION del siguiente
bien inmueble.-

SEGUNDO- PREDIO URBANO con casa-
construccion con una superficie de 105.00
metros cuadrados ubicado en el Callejón de
la Cañada Prolongación de la Calle Iturbide
de la Colonia Tamulté de las Barrancas, ac-
tualmente Calle Lluvia número 101 del
Fraccionamiento Vista Alegre, de la misma
colonia, localizado dentro de las medidas y
cotindancias especijicadas y colindancias
éspecificadas en el avalúo, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, bajo el número
4499 del Libro General de Entradas, a to-
lios 13,812 al 13,814 del Libro de Duplica-
dos volumen 105, quedando afectado por
dicho contrato el predio número 56,433 a

AL PUBLICO EN GENERAL

folio 33 del libro mayor volumen 221, el cual
se le fijó un valor Comercial de
$45'400,000.00 (CUARENTA Y CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N.) o su equivalente en nuevos
pesos sirviendo de base para el remate la
cantidad de $36'320,000.00 (TREINTA Y
SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE
MIL PESOS 00/100 M.N.) o su equivalente
en nuevos pesos, y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.-
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en el De-
partamento de Consignaciones de Pagos
del H, Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado, ubicado en la Segunda Planta de
dicho Edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate.
CUARTO.- Como está ordenado en el Códi-
go de Comercio, anúnciese la presente su-
basta por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además AVISOS en los si-
tios públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta Ciudad, convocando posto-
res en la inteligencia que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado el día DOCE
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, A LAS DIEZ HORAS.
Notifíquese personalmente y cúmplase.-

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Juez del Juzgado Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial del Centro Licenciada BE-
ATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO, por ano'
te el Secretario Judicial P.D. ERNESTO
ALONSO CHAVEZ GONZALEZ, que autori-
zaydafe.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL.- VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES--
Visto el escrito de cuenta y se acuerda:-

-UNICO- Como lo solicita el licenciado
JUAN JaSE PEREZ PEREZ, mediante su
escrito de cuenta, y por las razones que ex-
pone en el mismo, se señala nuevamente
fecha para que tenga verificativo la diligen-
cia de remate en Segunda Almoneda, y aJ
mejor postor LAS DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL PRESEN-
TE AÑO, por lo que insértese el presente
acuerdo, asi como el auto de fecha ocho de
rnarz o del año en curso y hágase saber a
las partes.
---Notifíquese personalmente y cúmplase.
--Lo acordó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil por ante
1;1 Secretaria Judicial de Acuerdos, Ciuda-
dana Deyanira Sosa Vázquez, que autoriza,
y da fé.-

~;eguidamente se publicó en la lista de
acuerdos.

y POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ANUNCIESE LA PRESENTE
SUBASTA POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, POR LO QUE EXPIDO EL
f'RESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

1-2-3
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No. 6936 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 338193, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el LIC. ERNESTO VENTRÉ SASTRE. En-
oosatario en Procuración de BANCOMER

S.N.C., hoy BANCOMER S.A., en contra del
C. FERNANDO RODRIGUEZ MARTINEZ,
con fecha dieciocho de octubre del presen-
te año, se dictó un auto que copiado a la
letra dice'---

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA VILLAHERMOSA TA-
BASCO, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENrOS NOVENTA y TRES.--

PRIMERO.- Se tiene presentado en térmi-
nos de su escrito de cuenta al Licenciado
ERNESTO VENTRE SASTRE, actor en el
presente juicio y como lo solicita y con fun-
damento en los articulas 1410 y 1411 dél
Código de Comercio en vigor, asi como en
los numerales 543, 544 y 549 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor de aplica-
ción supletoria al primero de los ordena-
mientos invocados, sáquese a subasta
pública en primera almoneda y al mejor
postor el siguiente bien inmueble:-

PREDIO SUB-URBANO Y CONSTRUCCION
EN OBRA NEGRA ubicada en carretera a
LA ISLA kilómetro 2, Rancheria Miguel Hi-
dalgo primera sección del Centro, con una
superficie de 1,300 metros cuadrados, con

AL PUBLICO EN GENERAL:

las medidas y colmdancias señaladas en
autos, inscrito en el registro público de la
propiedad y el comercio de esta ciudad, ba-
jo el número 4021 del libro general de entra-
das: a folios del 15,475 al 15,476 del Libro
de duplicados volumen 117: quedando
afectado el predio número 59,927 folla 27
del libro mayor, volumen 235, al que le fue
fiiado un valor comercial de N$79,350.00
(SETENTA y NUEVE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 MN) Y es pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.>-

---SEGUNDO- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar en la Tesoreria Judi-
cial del H. Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, ubicado en la planta alta del edifi-
cio en mención, sito en la esquina que for-
man las calles de Nicolás Bravo e Indepen-
dencia del centro de esta Ciudad, una canti-
dad igual a por lo menos el diez por ciento
de la cantidad base para el remate del bien
resoectivo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a dicha diligencia.---
TERCERO.- Como lo previene el articulo
1411 del Códiqo de Comercio en vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Es-
tado, asi como en uno de los diarios de ma-
yor circulación en esta Ciudad, fijándose
además los avisos correspondientes en los

siuos pubhcos más concurridos de esta ca-
pital, convocándose postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado Q las DIEZ HORAS
DEL DIA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES.--

Notuiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana

Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA VE-
RA AGUAYO por ante el secretario de
acuerdos ERNESTO ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ que lo certifica y da te.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. POR TRES VECES CONSE-
CUTIVAS DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI
CINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ

1-2-3
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No. 6945 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDI·

CIAL DE BALANCAN, TABASCO.

En . los autos del Expediente número
167/992. relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por los CC. LICEN-
CIADOS SERGIO LOPEZ HERNANDEZ, RO-
DOLFO AGUILAR COLORADO y MIGUEL
ENRIQUE UCO SIERRA, en contra de HER-
MENEGILDO LANDERO RUIZ y LEONOR
NAZUR SUAREZ, se dictó un acuerdo que
al pie de la letra dice y se lee:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALAN-
CAN, TABASCO, OCTUBRE VEINTE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.---

---PRIMERO.- En virtud de que el C. JOSE
JUAN PEREZ ZAPATA, no exhibió dictamen
pericial dentro del término que se le conce-
dió para hacer y como- lo solicita la parte
actor a se tiene por aprobado el dictamen
pericial rendido por el C ING. RODOLFO
CRUZ CASTELLANOS, PERITO VALUADOR
DE LA PARTE ACTORA para todos los efec-
tos legales a que haya lugar.----

---SEGUNDO.- Como lo pide el actor y con
fundamento en los articulas 1410, 1411
aplicables del Código de Comercio, así co-
mo los numerales 543, 544, 549, 552 y 553
relativos del Códiqo de Procedimientos Civi-
les en vigor de aplicación supletoria al pri-
mero, sáquese a pública en primera almo-
neda y al mejor postor el siguiente bien in-
mueble.---

-El predio urbano ubicado en la calle Le-
andro Valle sin número de esta Ciudad,
constante de una superficie de 100.20
metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias , norte, 16.70 metros,
con propiedad de la señora ROSARIO GAR-
CIA SANCHEZ, al Sur, 16.70 metros con
propiedad de GREGORIO LANDERO, al es-
te 6.00 metros con calle l.eandro Valle y al
Oeste 6.00 metros con propiedad del señor
OVIDIO PEREZ, inscrito en el registro públi-
co de la propiedad y del comercio de la
ciudad de Emiliano Zapata, el dia trece de

AL PUBLICO EN GENERAL:

octubre de 1988 el número 261 del Libro ge-
neral de entradas a folio 643 al 647 del libro
de duplicados volumen treinta y dos
quedando afectado por dicho contrato el
predio número 4698 al folio 139 del libro
mayor volumen 16, al que le fue fijado un
valor comercial de N$60,680.00 (SESENTA
MIL SEISCIENTOS OCHENTA NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.) y es postura legal las dos
terceras partes de dicha cantidad.---

- TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
tesoreria judicial del Honorable Tribunal Su-
perior de Justicia en el Estado, cito en la es-
quina que forman las calles de Nicolás Bra-
vo e Independencia de esta Ciudad, ubica-
do en la planta alta del edificio mencionado,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.---

--CUARTO.- Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio antes citado,
anúnciese por TRES DIAS, SE DICE VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Periódico
Oficial del Estado, en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios púbucos más concurtidosde esta capi-
tal, convocando postores entendidos que
la subasta tendrá verificalivo en el recinto
de este juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS, DEL DIA DIECINUEVE
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.--

----Notifiquese
Cúmplase.--

personalmente.-

ASI LO PROVEYO, MANDO y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA LETICIA LOPEZ
AVALOS, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE
ACUERDOS EL C. LICENCIADO MARTIN
HERNANDEZ VILLAFUERTE, CON QUIEN.
ACTUA y DA FE.--

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos.- Conste.

EL SUSCRITO C. LICENCIADO MARTIN
HERNANDEZ VILLAFUERTE, SECRETARIO
DE ACUERDOS DEL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA SECCION CIVIL.

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTA-
TICAS SON 'FIELES DE SU ORIGINAL Y
QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE CIVIL
NUMERO 167/992, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO
POR LOS LICENCIADOS SERGIO LOPEZ
HERNANDEZ, RODOLFO AGUILAR COLO-
RADO Y MIGUEL ENRIQUE UCO SIERRA,
EN CONTRA DE HERMENEGILDO LANDE-
RO RUIZ y LEONOR NAZUR SUAREZ,
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES LAS
QUE SELLO Y RUBRICO A LOS VEINTISEIS
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE BALANCAN, TABASCO- DOY
FE.--

LIC. MARTIN HERNANDEZ VILLAFUERTE

Y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS,.EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI CO-
MO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA YTRES.-

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. MARTI N HERNANDEZ VILLAFUERTE
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No. 6942 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DE BALANCAN, TABASCO.

En los autos del expediente número
105/992. relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por el C. ANDRES
NOLASCO GARCIA. en contra del C.
CONRADO GARCIA MACDONALD. se dictó
un auto que copiado al pie de la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDI-
CIAL. DE BALANCAN, TABASCO. OC-
TUBRE CATORCE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.----
---VISTOS.- La nota secretarial se acuerda
--10.- Agréguese a los autos el escrito de
cuenta para que obre como en derecho pro-
ceda.
---110.- En virtud de que el C JOSE JUAN PE-
REZ ZAPATA no ratificó su dictamen Peri-
cial dentro del término que para ello se le
concedió. se tiene por aprobado el mismo
en todas y cada una de sus partes para que
surtan sus efectos legales a que haya lugar.
asi mismo se le da su validez jurídica para
los efectos de sacar a remate el BIEN IN-
MUEBLE EMBARGADO Y que obra en
autos.
---1110.-Se tiene a la parte actora por medio
de su escrito de cuenta exhibiendo LIBER-
TAD DE GRAVAMEN expedido por el RE-
GISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO mismos que se agregan
a la presente causa para que obre como en
derecho proceda.v-
---IVo.- Como lo pide el actor y con funda-
mento en el articulo 1410. 1411 del Código
de Comercio asi como de los numerales
543. 544. 549. 552. 553 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor de aplicación
supletoria al Primero. sáquese a PUBLICA
SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL
MEJOR POSTOR EL SIGUIENTE IN-
MUEBLE PREDIO URBANO INSCRITO EN
EL REGISTRO PUBLICO CON EL NUMERC
3084 a folios 125 del Libro Mayor volumen
12 ubicado en la calle Benito Juárez sin nú-
mero de esta Ciudad. con una superficie de
225.00 melros cuadrados con las síquíen-

AL PUBLICO EN GENERAL.

tes colindantes AL NORTE con 12.50
metros con la señora MANUELA AVENDA-
ÑO DE AREVALO. al sur con 12.50 metros
con la calle Benito Juárez. al Este con 1800
metros cuadrados con el señor ANGEL
AREVALO. al cual le fue fijado un valor co-
mercial de N$21,37500 VEINTIUN MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
NUEVOS PESOS 00/100 Y es postura legal
la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.--
---Vo.- Se hace saber a los licitadores que
desean Intervenir en la subasta. que debe-
rán depositar previamente en la Tesoreria
Judicial del Honorable Tribunal Superior de
Justicia en el Estado. ubicado en la Planta
Alta del edificio mencionado, cito en la es-
quina que forman las calles Nicolás Bravo e
tndepenoencia de esta Ciudad. una canti-
dad igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate del bien
respectivo. sin cuyo reqursito no serán ad-
mruoos>-
---Vlo.- Como lo previene el articulo 1411 del
Código de Comercio en vigor. anúnciese
por TRES veces dentro de NUEVE DIAS en
el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. asi
como en uno de los DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION que se editen en la CIUDAD
DE VILLAHERMOSA. TABASCO. fiJándose
además en los sinos públiCOS más concurri-
dos de esta capital como de esta Murucipa-
tidao. convocando postores entendidos que
la subasta tendrá veutic auvo en el RECIN-
TO DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DE BALANCAN. TABASCO. a
las DIEZ HORAS DEL DIA OUINCE DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.------
-----NOTIFIOUESE PERSONALMENTE.----
CUMPLASE.---
---LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA LETICIA LOPEZ
AVALOS. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA. POR Y ANTE EL SECRETARIO DE
ACUERDOS LICENCIADO MARTIN HER-
NANDEZ VILLAFUERTE OUE CERTIFICA Y
DA FE.---

Se publicó en la lista de acuerdos del día.
Conste.

EL SUSCRITO LICENCIADO MARTIN HER-
NANDEZ VILLAFUERTE. SECRETARIO DE
ACUERDOS DEL JUZGADO MIXTO DE PRI-
MERA INSTANCIA, SECCION CIVIL.----------

CERTIFICA
---QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOS-
TATICAS. SON FIELES DE SU ORIGINAL Y
QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE CIVIL
NUMERO 205/993. RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO
POR EL C. LICENCIADO ANDRES NO LAS-
CO GARCIA, EN CONTRA DE MARIO
EHUAN VERA. CONSTANTE DE DOS FO-
JAS UTILES LAS QUE SELLO. RUBRICO EN
LA CIUDAD DE BALANCAN. TABASCO, RE-
PUBLICA MEXICANA A LOS VEINTISEIS
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.----------------
---- DO Y FE. ----------------------------------------

L\C MARTIN HERNANDEZ VILLAFUERTE

Y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO. ASI CO-
MO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO.
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEI~JTICINCO DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES ---

EL C SECRETARIO JUDICIAL

L\C MARTIN HERNANDEZ VILLAFUERTE
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No. 6955 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente numero ~87/992,
relativo al JUicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por JOSE ARRIVILLAGA YEPIZ y LI-
NO GARCIA CRUZ, Endosatarios en Procu-
ración del C ABDERRAMAN BOETIIGER
RODRIGUEZ, en contra de los señores RO-
SARIO HERNANDEZ G y RODOLFO PE-
REZ DOMINGUEZ, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice----------------------
------------------------------------------------

JUZGADO PRIMERO DE PRWERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, OCTUBRE ONCE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES,----------------
--Visto el escrito de cuenta, se acuerda----
--PRIMERO.- En virtud que no existe discre-
pancia entre los dictámenes o avatuos de
ambas partes se declara aprobado para to-
dos los efectos legales conducentes el va-
lúo presentado por el Ingeniero GUSTAVO
ESPINOZA AYALA perito designado en
rebeldía de la parte demandada, mismo que
corre agregado a los presentes autos.---
---SEGUNDO.- Consecuentemente como lo
pide el promovente con fundamento en los
articules 1410_ 1411,1412 Y aplicables del
Código de Comercioasi como de los nume-
rales 543, 544, 545 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquese a
pública subasta en primera almoneda al
mejor postor el siguiente bien inmueble va-
luadopor el Ingeniero GUSTAVO ESPINO-
ZA AYALA------------------

a) PREDIO URBANO CON CON S-
TRUCCION ubicado en la calle Profesora
Martha Hernández de Montejo, Número
206 Interior 4 de la Colonia 18 de Marzo del
Municipio del Centro, en la Ciudad de
Villahermosa, Estado de Tabasco con una
superficie total de 66.00 metros cuadrados
cuyas medidas y colindancias obran en el
avalúo que corre agregado en los presen-
tes autos el cual se le fijó un valor comer-
cial de cuarenta y cuatro mil nuevos pesos,
y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras pa rtes de dicha cantidad.-------------
---TERCERO- Se hacer saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de de la Tesorería Judi-
cial del H. Tribunal Superior de Justicia en
el Estado ubicado en la segunda planta del
citado Edificio, sito en la esquina que for-
man las calles de Nicolás Bravo e Indepen-
dencia de esta Ciudad, cuando menos el
diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos--------------------
--CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble anúnciese la presen-
te subasta por TRES VECES dentro de
nueve dias en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, Ií-
[andose además, avisos en los sitios públi

cos más concurridos de costumbres de es-
ta Ciudad y para lo cual expídanse los edic-
tos y ejemplares correspondientes, convo-
cando postores; en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juz-
gado a las DIEZ HORAS DEL OlA
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑO.-------·--·----
-Notifíquese personalmente y cúmplase.--
--Asi lo Proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, del Primer Distri-
to Judicial del Centro, por y 'tnte la Secreta-
ria de Acuerdos Licenciada FIDELlNA FLO-
RES FLOTA, que autoriza y da fé.-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PEF,riODICO OFICIAL DEL
ESTADO, QUE SE ÉDITA EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL

L1CDA. FIDELlNA FLORf:SPLOTA

1-2-3
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No. 6920 INFORMACION AD·PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO JUZGADO PRIMERO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL H. CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
241/990, relativo al JUICIO INFORMACIO:~
AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POI,
ESTHER VIRGINIA ALVAREZ CASTILLO, S'?
ha dictado un proveido de fecha catorce d,?
Junio del año de mil novecientos que ce-
piado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAl_
DE H, CARDENAS, TABASCO A CATORCE
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA, ---------------------------------------------------.

VISTA: La cuenta Secretarial que ante-
cede se acuerda:

1- Se tiene por presentada a ESTHEFl
VIRGINIA ALVAREZ CASTILLO con su
escrito de cuenta, documentos que acorn
nana, promoviendo en la Via de Jurtsdícc.ór
Voluntaria DILIGENCIAS TENDIENTE DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, tendien
tes a acreditar la posesión y pleno dominio
que dice tener respecto al predio urbano
ubicado en la. Calle Reforma sin numero de,
esta Ciudad, con las siguientes medidas y
colindancias al NORTE: mide 70 mts. colin
da con un terreno Baldío. al SUR: 70 mts
colinda con un terreno baldío. al ESTE: 6,50
mts. Colinda con la Calle Reforma y al OES·
TE 650 Mts, colinda con Propiedad de TE·
NO ZAPATA la cual tiene una superficie de
455 MTS. cuadrados.--------------------------------

2.- Con fundamento en los articulas
790, 791, 794, 796, 823, 825, 827, 2932,

2933 Y demás relativos del Código Civil en
Vigor, vigente en el Estado. relación con los
numerales 142, 155 Fraccion VIII, 870, 904,
905, 906, 907, 908, Y demás aplicables del
Códigó de Proceoirnientos Civiles en Vigor,
se admite la promoción en la Via y forma
propuesta; en consecuencia. fórmese ex-
pediente, respectivo, registrese en el Libro
de Gobierno baja el numero que le corres-
ponda dése aviso de su micro a la Supenori-.
dad y al Agente del Ministerio Público Ads-
crito la intervención que le corre sponda.i-»-

3.- Asimismo, girese atento oficio al
Presidente Municipal de ésta Ciudad, señor
"RODOLFO SANCHEZ DE LA CRUZ de ésta
ciudad, para efectos que de Informe SI el
predio urbano con la superficie total de 455
metros cuadrados, pertenece o no al, fondo
legal del municipio.----------------------+--------

4.- Asimismo, publiquese éste
proveido por tres veces de tres en tres dias
consecutivos, en el periódico Oficial del Es-
tado, yen otro de mayor circulación en el
Estaco- Y en el Periódico "Realidad" de
ésta Ciudad, y fijense los avisos respectivos
en los lugares de la ubicación del predio
materia de éste juicio, asi como en los luga-
res oúoucos más concurridos de ésta
C iud a d. ----------------------------------------------------

5.- Hecho lo anterior, recibase la infor-
mación testimonial de las Ciudadanas
EDELMIRA TORRES CADENA, ANA MARIA
CORTES ESLAVA, RAMO NA DEL CARMEN
RUIZ AGUIRRE, con citación del Agente del
Ministerio Público Adscrito, REgistrador

Publico de la Propiedad y del Comercio de
ésta Ciudad, y los colindantes del precio en
c uestIón. ------- .------.---------- .--- ----- ------- -------

6.' Se tiene por señalando domicilio
para recibir citas y notificaciones en las
Estrados de éste Juzgado y autorizando pa-
ra recibir citas y notificaciones al LIC. MAR-
CO ANTONIO EUAN CETZ.-----------------------

Notifiquese personalmente.- Cumpla-
se .------------------------------------------------.--.----

Asi lo proveyó y firma el Ciudadano li-
cenciado JOSE MERODIO HERNANDEZ,
Juez Primero Civil de Primera Instancia, por
ante la Secretaria Judicial BEATRIZ
SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien certifica
y da fe, --------------------------------------------------

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR
CIRCULACION POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS CONSECUTIVOS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS
DEL MES DE OTUBRE DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y TRES.-----------------·-------------

ATENTAMeNTE

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. BEATRIZ SANCHEZ
DE LOS SANTOS.
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No. 6951 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIM-ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

En el expediente 183/993, relativo al
Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE-
CESARIO POR DOMICILIO IGNORADO,
promovido por JOSE GONZALEZ ALEGRIA,
en contra de DORIS GONZALEZ CURIEL,
con fecha treinta y uno de marzo del año en
curso se dictó un auto de exequendo que
copiado textualmente a la letra dice:-----
JUZGADO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TA-
BASCO- A TREINTA Y UNO DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.--

VISTOS:- Por presentado el ciudadano
JOSE GONZALEZ ALEGRIA, con su escrito
de cuenta, documentos y copias simples
que presenta el ciudadano JOSE GONZA-
LEZ ALEGRIA, viene a promover JUICIO
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO,
por domicilio ignorado, de conformidad al
articulo 267 fracción VIII, del Código Civil
Vigente en el Estado, en contra de su espo-
sa DORIS GONZALEZ CURIEL, a quien soli-
cita se le nolifique en términos del artículo
121 fracción 11 del Código de Procedimien-
tos Civiles, y a quien le reclama las siguien-
tes PRESTACIONES: a).- La disolució-n del
vinculo matrimonial que nos une.- b).- La
pérdida de la patria potestad en relación a
los menores habidos en matrimonio en tér-
minos del artículo 283 regla primera- c)_- La
disolución de la Sociedad Conyugal, como
causa inherente al matrimonio.- d)_-El pago
de los gatos y costas que el presente juicio
me origine, considerando la mala fe de la
parte demandada; por cuanto se acompaña
la constancia expedida por el ciudadano
MARIO ANDRES BALBOA ROCA, Director
de Seguridad Pública de este lugar, en don-
de hace constar que no tiene su domicilio

C. DORIS GONZALEZ CURIEL.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN
LEGALMENTE SUS DERECHOS
REPRESENTE.

en el lugar antes mencionado, así como
tampoco se logró tener conocimiento de
que tenga algún domicilio en esta ciudad y
sus alrededores; en consecuencia y con
fundamento en los artículos 121, 254, 255 Y
sus relativos del Código oe Procedimientos
Civiles Vigentes en el Estado, se dá entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente por duplicado,
regístrese en el Libro de Gobierno respecti-
vo de esta oficina bajo el número que le
corresponda y dése avisos de su inicio a la
Superioridad. Procédase a notificar el pre-
sente Auto a la demandada DORIS GONZA-
LEZ CURIEL, de domicilio ignorado, por me-
dio de Edictos que se publicarán por tres
veces, de tres en tres días, en el Periódico
Oficial y en otro de mayor circulación en la
Capital del Estado, para que dentro del tér-
mino de treinta días, ocurran ante este JU7-
gado a recoger las copias del traslado y
dentro del término de nueve días hábiles
produzca su contestación, apercibiéndola
que de no hacerlo, se le tenrá por presun-
cionalmente confesa de los hechos que de-
jaré de contestar Haciéndoles saber a las
partes que vencido dicho término, al otro
día comenzará a correr el de diez días hábi-
les, comunes y fatales para ofrecer
pruebas, salvo reconvención o las excep-
ciones permitidas por la ley. Se tiene como
domicilio del promovente para oír citas y
notificaciones la casa marcada con el nu-
mero ciento cinco de la calle de El Cerrito
de esta ciudad y autorizando para los rnis-
mas efectos al ciudadano Abogado JOSE
ALFREDO ASCENCIO DIAZ- Notifiquese
personalmente al promovente y dígasele,
que en cuanto a lo demás peticionado en su

momento procesal oportuno se acordará lo
procedente.- Notifíquese y cúmplase.---

ASI LO PROVEYO y FIRMA LA CIUDA-
DANA LICENCIADA LULU IZQUIERDO
HERNANDEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TEAPA, TABASCO, POR ANTE LA CIUDA-
DANA GUADALUPE T. CANO MOLlINEDO,
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y
DA FE.-· ------~-----------
EL- ma.- \l.ale.- Doy fé.-------------

PAfiA SU PUBLlCAC10N EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN
NUESTRA CAPITAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EX-
PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE
OlAS DEL MES DE ABRIL, DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, CO-
MO MEDIO DE NOTIFICACION A LA DE-
MANDADA EN ESTE JUICIO PARA QUE EN
UN TERMINO NO MAYOR DE TREINTA
OlAS PASE ANTE ESTE JUZGADO A RECO-
GER LAS COPIAS DE TRASLADO DE ESTA
DEMANDA, EL CUAL COMENZARA A
CORRER A PAR'¡;¡R DEL OlA SIGUIENTE
DE LA ULTIMA PUBLlCACION DE ESTOS
EDICTOS.- EN LA CIUDAD DE TEAPA, TA-
BASCO.-----------------

ATENTAMENTE

LA SRIA. JUDICIAL DE ACUERDOS.

C GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO
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No. 6899 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 454/993, relati-
vo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido
por el LIC. MARIO ARCEa RODRI-
GUEZ, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la Institución Bancaria deno-
minada BANCA SERFIN S.N.C. HOY
BANCA SERFIN S.A., en contra de los CC.
MARIO RAMOS SUAREZ y MARIA JESUS
DOMINGUEZ GARCIA DE RAMOS, con
fecha trece de octubre de mil novecientos no-
venta y tres, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PJUMERA INSTANCIA. VILLAHERMO-
M, TABASCO. TRECE DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES.

A sus autos el escrito de cuenta, y se acuerda:

PRIMERO.- Como 10 solicita el Licen-
ciado MARIO ARCEa RODRIGUEZ, en su
escrito de cuenta y con fundamento en los
.artículos 544,545,549 Yrelativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a
pública subasta en SEGUNDA ALM0NE-
DA Y al mejor postor, con una rebaja del
venta por ciento del valor que sirvio de base
para el remate, los siguientes bienes:

PREDIO RUSTICO denominado "EL
CHAMIZAL" ubicado en la Ranchería Tulí-
j¡l, Macuspana, Tabasco con superficie de
103-77-40 Has., con las medidas y colindan-
cias especificados en el avalúo que corre
agregado en autos, inscrito a nombre del se-
ñor MARIO RAMOSSUAREZ el siete de Di-
ciembre de 1981 bajo el número 805 del
Libro General de Entradas a folios 1,286 al
1,288 del Libro de Duplicados Vol. 48,
quedando afectado por dicho contrato el pre-

AL PUBLICO EN GENERAL:

dio número 20,000 a folios 6 del Libro Mayor
Y,oIumen 84 al que le fue asignado un valor
comercial de N$700,000.00 (SETECIEN-
TOS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) y
es postura legal para el remate la cantidad
que cubra las dos terceras partes de dicha
can tidad. --------------------------------------------

PREDIO RUSTICO denominado "El Refu-
gio" ubicado en la Ranchería Alto Tulijá,
Municipio de Macuspana, Tabasco con su-
perficie de 51-88-70 Has., con las medidas y
colindancias especificadas en el avalúo qué
corre agregado en autos, inscrito a nombre
de MARIA DE JESÚS DOMINGUEZ GAR-
CIA DE RAMOS y MARIO RAMOS
SUAREZ el 10 de septiembre de 1982 bajo el
número 548 del Libro General de Entradas a
folios 1,217 al 1,220 del Libro de Duplicados
Volumen 49, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 19,057 a folio 61
del Libro Mayor Volumen 80 al que le fue fi-
jado un valor comercial de N$520,000.00
(QUINIENTOS VEINTE MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N:) y. es postura legal para
el remate la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad. ------------.-------

TERCERO.- Hágase saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
esta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS del día DIECI-
SIETE DE NOVIEMBRE de MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES: debiendo
depositar previamente en la Tesorería Judi-
cial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicada en la Planta Alta del edificio
ubicado en la esquina que forman las calles
de Nicolás Bravo e Independencia de esta
ciudad, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de la cantidad base para el re-
mate de los bienes que se describen, sin cuyo
requisito no serán admitidos.-------_·----·------

-----CUARTO.- De conformidad con el
artículo 549 del Código Adjetivo Civil invo-
cado, anúnciese por dos veces de SIJ;:TE en
SIETE DIAS en el Periódico Oficial así como
en un Diario de los que se editan en esta
Ciudad, fijándose' AVISOS en los sitios
puoncos mas concurrroos convocando POSto-
res.

QUINTO.- De conformidad con el artículo
104 del Código Procesal invocado, gírese
atento exhorto al C. Juez competente del
Municipio de MACUSPANA, TABASCO,
para que en auxilio de las labores de este Juz-
~do proceda mandar fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de aquella jurisdic-
ción, entendido que la subasta tendrá verifl-
cativo en el lugar y fechas fijados en el punto
TERCERO de este acuerdo.

Notifíquese personalmente. Cúmplase.

Así lo acordó y firma la ciudadana Licen-
ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo, Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia an-
t~ la Secretaria de Acuerdos con quien actúa
C. Deyanira Sosa Vázquez que da fé.---------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
Da DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

1-2
(7 en 7)
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No. 6930 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número 273/993, 'ela-
tivo a las Diligencias de Información de Do-
minio en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
promovido por Wenceslao Olmedo Rivera y
Guadalupe Marroquín de Olmedo, con
fecha veintisiete de mayo del presente año,
se dictó un auto que en lo conducente dice:

JUZr-,ADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO, A VEINTISIETE
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.----

Por presentados los ciudadanos Wenceslao
Olmedo Olivera y Guadalupe Marroquín de
Olmedo, con su escrito de cuenta y anexos
que acompañan, promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria diligencias de Infor-
mación de Dominio, respecto de un predio
sub-urbano ubicado en la calle lerdo de Te-
jada de la Colonia Belén, Macuspana, Ta-
basca, constante de una superficie de
258.92 M2. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO METROS CON NOVENTA Y DOS
CENTIMETROS CUADRADOS), localizándo-
se dentro de las medidas y linderos siguien-
tes: Al Norte, 22.13 metros con Lenín Gál-
vez Payans; al Sur, 20.46 metros con Carnr-
no Real (hoy calle sin nombre); al Este
12.00 metros con Alfonso Alvarez Garcia: ,
al Oeste. 12.33 metros con la calle Lerdo de
Tejada (antes camino real). Con íundarnen-
to en los párrafos 20., 30., 40., del articulo
2932, 2933 Y relativos del Código Civil vi-
gente en el Estado. 349, 495, 870, 871,904
Y relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor, SE ACUERDA Se admite y se
dá entrada a la promoción en la via y forma
propuesta, fórmese expediente, registrese.

dése aviso de inicio a la H. Superioridad y al
Agente del Ministerio Público Adscrito, la in-
tervención que en derecho corresponda.-
Asimismo se tiene a los promoventes pro-
porcionando el domicilio de los colindantes
Lenín Galvez Payan y Alfonso Alvarez
Garcia, el primero con domicilio conocido
en la calle Lerdo de Tejada de la Colonia
Belén' y el segundo en la calle Hidalgo nú-
mero 421 ambos domicilios en esta Ciudad
de Macuspana, Tabasco; al efecto y por
eonducto del actuario adscrito a este Juz-
gado para que dentro del término de Ires
días contados al siguiente de la notificación
de este proveído, para que manifiesten lo
que a sus derechos convengan, con res-
pecto a las presentes Diligencias de Infor-
macíón de Dominio.- Por medio de Edictos
dése amplia publicidad a la presente infor-
mación en cualquiera de los periódicos de
los de mayor circulación en el Estado, de-
biéndose publicarse igualmente en el Pe-
riódico Oficial del Estado por tres veces de
tres en tres días; debiendo fijarse asimismo
los avisos en los lugares públicos de cos-
tumbre de esta Ciudad, asi como en el lugar
de ubicación del predio de referencia.- En
cuanto a la testimonial que ofrecen los ac-
tores a cargo de los señores Jorge lópez
Escobedo. Martha Ortega Castillejos y Con-
suelo Mora Castillo, dígaseles que se seña-
lará hora y fecha para su recepción en el
momento procesal oportuno- Por otra par-
le y apareciendo que el Registrados Público
de la Propiedady del Comercio tiene su do-
micilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco.
girese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Juez Mixto de Primera l'lsta n-
cia de esa Ciudad, a efecto de que Sé: sirva
dar vista al funcionario rr ~ncior,ado del pre-

senle proveido.- Se tiene como domicilio de-
los promoventes para oír citas y notifica-
ciones la Oficina de la AS\'¡soria Jurídica del
C. Consejo Administrativo Municipal de es-
ta Ciudad, anexo al Palacio Municipal de es-
la localidad, y autorizando para tales efec-
tos asi como las de carácter personal y to-
da clase de documentos al licenciado José
Jesús Hernández Velázquez.---
----Notifiquese personalmente y
cúmplase.---
--Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana
licenciadiJ María Antonia Elguera Ventura,
Juez Primero Civi) de Primera Instancia de
este Distrito Judicial, por y ante el ciudada-
no Homar Calderón Jiménez Primer Secre-
tario Judicial que certifica y da fé.---

Por mandato j1udicial y para su publicación
en el Periódico Oñcialdet Estado y en otro
Periódico de los de mayor circulación de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres dias consecutivamen-
te, expido el presente edicto en la Ciudad
de Macuspana, Estado de Tabasco, Re-
pública Mexicana, a los treinta y undias del
mAS de agosto de mil novecientos noventa
y tres.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

El SECRETARIO JUDICIAL DEL J\;ZGNY
PRIMERO CIVIL
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NO.6911 JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el Expediente Número 321/992, re-
lativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario,
promovido por el Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, Apoderado General
de BANCOMER, S.N.C. hoy S.A., en contra
de IGNACIO ANICETO RAMON MIGUEL
ANLEHU, LETICIA MAGAÑA DE MIGUEL,
JUAN MIGUEL ANLEHU, ROSA ELENA MI-
GUEL ANLEHU, AMIRA ANLEHU DE ALVA-
REZ Y ALFONSO ALVAREZ ALVAREZ, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di-
ce:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. OCTUBRE OCHO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.
---Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

----PRIMERO.- Apareciendo de la revisión de
ros avalúos exhibidos por los peritos de am-
bas partes, y toda vez que no existe discre-
pancia entre los mismos, como lo solicita el
prom avente Licenciado RODQLFO CAM-
POS MONTEJO se aprueba para todos los
efectos legales a que haya lugar los ava-
lúas exhibidos por el Ingeniero MARCO AN-
TONIO CANO GOMEZ, perito desiqnado por
esta autoridad en rebeldía de la parte de-
mandada, los que corren agregados a los
presente autos.----·--·-------
--SEGUNDO.- Por lo anterior y como lo so-
licita el promovente Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO en su carácter de Apo-
derado General de BANCOMER, SA con
fundamento en lo dispuesto por los
artículos 459, 543, 549 Y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor, sá-
quese a pública subasta en PRI MERA AL-
MONEDA Y al mejor postor los siguientes
bienes inmuebles que se describen a conti-
nuación-

a)- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION ubicado en la calle Aquiles Serdán
SIN, en la Ciudad de Salto de Agua, Estado
de Chiapas con una superficie total de
247.84 metros cuadrados cuyas medidas y
colindancias obran en el avalúo que corre

A QUIEN CORRESPONDA

agregado en los prerentes autos al cual se
le fijó un valor comercial de doscientos
treinta mil nuevos pesos, y es postura legal
la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.

b).- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION ubicado en la calle Vicente Guerrero
número 35 Salto de Agua en el Estado de
Chiapas con una superficie total de 98.40
metros cuadrados cuyas medidas y colin-
dancias obran en el avalúo que corre agre-
gado en los presentes autos al cual se le fijó
un valor comercial de ochenta y tres mil
nuevos pesos, y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.---------------
c).- PREDIO URBANO CONCONSTRUC-
CION ubicado en la calle Aldama s/n, en la
Ciudad de Salto de Agua, en el Estado de
Chiapas con una superficie total de 421.65
metros cuadrados cuyas medidas y col in-
dancias obran eh el avalúo c.,uecorre agre-
gado en los presentes autos el cual se le fijó
un valor comercial de ciento diez mil
nuevos pesos, y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.--

4-TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
¡¡lo edificio, sito en la esquina que forman
las calles Nicolás Bravo e Independencia
de esta Ciudad, cuando menos el diez rx>r
ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

--CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tarán bienes inmuebles, anúnciese la pre-
sente subasta por DOS VECES de SIETE EN
SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como en uno de los Diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta

Ciudad, fijándose adrneás, avisos en los si-
tios públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta Ciudad y para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se 'levará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
f3EL DIA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO.

-QUINTO.- Con fundamento en el articulo
1071 del Código de Comercio, gírese atento
exhorto al C. Juez Mixto del Municipio de
Salto de Agua, Chrapas, para que en auxilio
y colaboración dé las labores de este Juz-
gado proceda a mandar fijar avisos en los
sitios públicos más concurridos de esa
ciudad, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el lugar y fecha fijada en el
punto que antecede de este proveído.
--Notifíquese personalmente, y cúmplase.
-Así lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por y ante la
Secretaría de Acuerdos Licenciada FIDELI-
NA FLORES FLOTA, que autoriza y da fé.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
FIJACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA
CAPITAL POR DOS VECES DE SIETE
E\I SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS QUINCE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. FIDELINA FLORES FLOTA

-2-
(7 en 7 días)
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No. 6932 INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

En el Expediente Civil Número 538/993. re-
lativo al JUICIO DE JURISDICCION VOLUN-
TARIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por ISIDORO ES-
PINOZA HERNANDEZ, con fecha nueve de
septiembre del presente año, se dictó un
acuerdo en el que se ordenó su publicación
por Edictos de tres en tres oías en el p¡,-
riódico Oficial yen el Diario de Mayor Circu-
lación que se-editan en la capital del Esta-
do, con la finalidad de justificar la posesión
del predio Sub-urbano ubicado en la calle
principal sin nombre de la Colonia Belén de
Macuspana, Tabasco, constante de una su-
perficie de 3248-3495 M2. con las siquien-

A QUIEN CORRESPONDA

tes medidas y colindancias una superficie
de 3248, 3495 M2, al NORTE con dos medi-
das, una de 40.49 M. con la calle sin
nombre y 6.95 M con la propiedad de San-
tiago Mendoza Garcia, al Sur con 37.06 M.
con la propiedad del señor Gonzalo Becerra
Andrade, al Este 47.54 M. con la propiedad
de Camelia Reyes Reyes, y al Oeste con
tres medidas 36.50 M.con Elias G., 26.14 M
con Mercedes Cruz, y 39.74 M. con Salva-
dar C6rdova.

y para su publicación en el Periódlco Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circula-
ción de la capital del Estado. por tres veces

consecutivas de tres en tres. expido el pre-
sente Edicto a los quince días del mes de
octubre del año de mil novecientos noventa
y tres, en la ciudad de Macuspana, Tabas-
co, República Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECION
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. MARTHA ELBA ROJAS HERNANDEl

1-2-3

No. 6933 INFORMACION AD- PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABAS-
CO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil Número 540/993, ro-
lativo al JUICIO DE JURISDICCION VOLUN-
TARIA DE INFORMACION AD·
PERPETUAM, promovido por ROBERTO
DUQUE ESPINOZA, con fecha nueve de
septiembre del presente año, se dictó un
acuerdo en el que se ordenó su publicación
por Edictos en tres en tres dias en el pp.
riódico Oficial y en el Diario de Mayor Circu-
lación que se editan en la Capital del Esta-
do, con la finalidad de Justificar la posesión
del Predio Sub-Urbano ubicado en la calle
sin nombre de la Colonia Belén, MacuSpit·
na, Tabasco, para acreditar derecho de PC!-

sesión del mismo, constante de una super í-

cie de 200.34 M2. (DOSCIENTOS MEmOS
CON TREINTA Y CUATRO CENTIMETROS
¡:;UADRADOS), con las siqurentes medidas
y colindancias AL NORTE (1062 M2.) con
la calle sin nombre. al SUR (1062 M2) con
la propiedad de JOSE MANUEL HERNAN·
DEl CORDOVA. al ESTE (1830 M2) con la
calle sin nombre y al OESTE (1900 M2) con
la propiedad de JOSE MANUEL HERNAN-
DEl CORDOVA

y cara Su publicacron en el Pencdrco Oficial
del Estado y en un Diana de Mayor Circula'
cion de la Capital del Estado. por tres veces
consecutivas de tres en tres días expido el

presente Edicto a los treinta cías del mes
de septiembre del año de mil novecientos
noventa y tres. en la Ciudad de Macuspana.
Tabasco. Repubnca MeXicana

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFÉÓIVQ NO REELECION
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA MARTHA lLB" ROJAS HERNA~.
BEl
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No. 6931 JUICIO SUMARIO
HIPOTECARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Oue en el expediente número 161/992. rela-
tivo al Juicio Sumario Hipotecario, promovi-
do por el Licenciado ERNESTO VENTRE
SASTRE, Apoderado General de BANCO-
MER S.N.C., HOY BANCOMER S.A.. en
contra de MARIA TERESA BEL TRAN
CORROY ó TERESA BEL TRAN CORROY, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di-
ce:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, OCTUBRE ONCE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.-

Vistos los escritos de cuenta, se acuerda:
--PRIMERO.- Se tiene por presentado al li-
cenciado ERNESTO VENTRE SASTRE con
su escrito de cuenta, a través del cual viene
a exhibir certificado de gravámenes actuali-
zado de los últimos diez años que reporta el
inmueble gravado en este juicio y apare-
ciendo del mismo que únicamente existe
como Acreedor BANCOMER S.A., sin que
exista nuevos acreedores reembargantes
agréguese a los autos para que surta sus
efectos legales como' en derecho proceda.
---SEGUNDO:- En virtud que ninguna de las
partes manifestó nada al respecto en rela-
ción al dictamen pericial exhibido por el pe-o
rito nombrado en rebeldia por la parte de-
mandada por el término legal que para ellos
se le concedió, como lo solicita el actor se
aprueba para lodos los 'efectos legales a
que haya lugar el avalúo exhibido por el pe-
rito designado por la parte actora Ingeniero
EDUARDO A CAMELO VERDUZCO, y
corre agregados a los presentes autos.--

--TERCERO- Por lo anterior y como lo soli
cita el promovente Licenciado ERNESTO

VENTRE SASTRE en su carácter de Apode-
rado General de BANCOMER S.N.C., hoy
BANCOMER SA, con fundamento en lo
dispuesto por los articulas 459, 543, 549 Y
relativos del Código de Procedimientos Civi-
les en Vigor, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los
siguientes bienes inmuebles que se descri-
ben a continuación.---

a).- CASA HABITACION ubicada en la Ave-
nida Gregario Méndez Magaña. Colonia
Atasta de Serra, Municipio del Centro,
Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco
con una superficie total de 686.05 metros
cuadrados cuyas medidas y colindancias
obran en el avalúo que corre agregado en
10S presentes autos el cual se le fijó un valor
comercial de doscientos mil ochenta y tres
nuevos pesos, y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad--

---CUARTO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta. que
deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el bi-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
do edificio, sito el, la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos. ---------------------------------------

--QUINTO.- Como en este asunto se rema
tará un bien inmueble, anúnciese la presen-
te subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del esta-
do, así como en uno de los Diarios de ma-
yor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta Ciudad y para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en el Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
DIA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑO.----
----Notifíquese personalmente y
cúmplase.---

-Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de Primera Ins-
tancia de lo Civil, del Primer Distrito Judi-
cial, por ante la Secretaria de Acuerdos Li-
cenciada FIDELlNA FLORES FLOTA, que
autoriza y da fé.-------------------------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
E STADO QUE SE EDITE EN ESTA CAPITAL
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS
DIECIOCHO OlAS DEL MES DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NUVENTA Y TRES,
E N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
1AL DEL ESTADO O E TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA FIDELlNA FLORES FLOTA

1-2
(7 en 7 dias)
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No. 6953 UNION DE CREDITO GANADERO DE TABASCO, 8A DE C.V.

Institución Auxiliar del Crédito
ALDAMA Num. 617 TEL. 12-12-50 APDO. 482

VILLAHERMOSA, TABASCO.
R.F.C. UCG-470616988¡

,
Capital Social Autorizado
Sin derecho a retiro

I
I

J
I

N$5 '000,000.00
3'750,000.00

SEGUNDA CONVOCATORIA
De acuerdo con lo mandado por la cláusula
CUADRAGESIMA de la Escritura Constituti-
va de esta Unión de Crédito Ganadero de
Tabasco, S.A. de C.V. y con fundamento en
el artículo 182 de la Ley General de So-
eiedades Mercantiles, se CONVOCA a to-
dos los -señores accionistas de la misma,
para la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDI-
NARIA que deberá tener efecto en el local
arriba señalado, desde las diez horas del
día diez del presente mes, con sujeción a la
siguiente:

ORDEN DEL DIA

l.- Lista de Asistencia y declaración que ha-
rá el Presidente de estar o no legalmente
constituida la asamblea.

11.- Lectura de!a presente convocatoria.

111.- Someter a la consideración de la H.
Asamblea el proyecto de reformas a las
cláusulas: SEGUNDA, TERCERA, CUARTA:
SEPTIMA, OCTAVA, NOVENA, DECIMA,
DECIMA CUARTA. DECIMA SEXTA, DECI-
MA SEPTIMA, VIGESIMA TERCERA, VIGE-
SIMA CUARTA, vlGESIMA QUINTA, TRIGE-
SIMA TERCERA.

IV.- Clausura de la Asamblea.

De conformidad con el artículo 191 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles, en
!a asamblea se resolverá sobre los asuntos
indicados en la orden del día, si acudan a
ella accionistas que representen el 30%
del capüal social.

Villahermosa, Tabasco, a 3 de Noviembre
de 1993.

Sr. Gustavo Priego Pérez
El Secretario del Consejo Administrativo

No. 6927 INFORMACION AD·PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

PARAISO, TABASCO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.

--Que en el expediente civil numero
066/993, relativo al juicio DILIGENCIAS DE
JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFOR-
MACION AD-PERPETUAM, promovido por
TOMAS SANTOS FLORES, con fecha pri-
mero de febrero del presente año, se dictó
un auto de inicio que copiado a la letra dice:
"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TA-
BASCa, A PRIMERO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- PRIME-
RO.- Por presentado TOMAS SANTOS FLO-
RES, con su escrito de cuenta y oocumon-
tos que acompaña. promoviendo en la vía
de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, para jus-
tificar la posesión como medio para acredi-
tar el dominio pleno del predio ubicado en la
Rancheria Quintin Arauz de esta Ciudad el
cual consta de una superficie de 00-2490
Has. y tiene las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte 8600 rnts. Miguel Górnez
P al sur 102.00 Jase Maria Angula, al Este.
31.QO carretera Federal al Oeste 31.00 tur-
rnencio Dominguez Angulo- SEGUNDO.:
Con apoyo en los articulas 2932 del Código
Civil 10. 44. 142. 155. fracción VIII. 570,

572, 904 Y demás relativos del Código Pro-
cesal Civil, ambos ordenamientos Vigentes
en el Estado, se dá entrada a la promoción
en la vía y forma propuestas, fórmese expe-
diente, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dese'
aviso de inicio a la H. Superioridad y la ir,-
tervención legal al Fiscal de la Adscripción.
ción

TERCERO.- A efectos de recepcionar
la testifical a cargo de JaSE ALEJANDRO
AVALaS y ANTELMO, se dice ANTE MIO
ALEJANDRO dése amplia publicidad a tra-
vés de edictos que se publiquen en el pe-
riódico oficial del Gobierno del Estado y en
otros de mayor circulación que se editan en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
dos veces cada tercer dia; asimismo,
fíjense en los lugares públicos más con-
curridos de esta localidad. Expidanse los
edictos a publicar.-------------

CUARTO.- Se tiene al promovente se-
ñalando como domicilio para oír citas y noti-
ficaciones al despacho marcado con el nu-
mero 224 de la Calle Juárez de esta Ciudad
y autorizando para que en su nombre las re-
ciba a la LIC. PAULACARILLO PULlDO.--

-Notifíquese personalmente y cúmplase.-
LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL9IUDA-
DANO LICENCIADO P.ABLO MAGAN A MU-
RILLO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE ESTA CIUDAD; POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL ICENCIADO LO-
RENZO ALEJANDRO HERNANDEZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE.- DOS FIRMAS ILE-
GIBLES.-----·-------
y para su publicación por dos veces cada
tercer día en el periódico oficial del Gobierno
del Estado, y en otros de mayor circulación
que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, se expiden los presentes edictos
en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a los
quince días oelmes de febrero de mit nove-
cientos noventa y tres.-------·---
Doy fé.-----------------

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ

1-2-3
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No. 6907 INFORMACION DE DOMINIO

En el expediente número 247/993, re-
lativo a DILIGENCIAS DE INFORMACION,
DE DOMtNIO EN VIA DE JURISDICCION
VOLUNTtRtA, prornovrdas por MAGNOLIA
JIMENEZ REYES, con fecha ocho de Sep-
tiembre del presente ano, se dictó un auto
que en lo conducente dice

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTLA, FRONTERA, CENTLA, TABASCO,
SEPTIEMBRE OCHO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.-------·---------------
Por presentada MAGNOLIA JIMENEZ RE-
YES con su esenio de cuenta y documen-
tos que acampana, consistentes en Plano
original de un predio Sub-Urbano ubicado
en la Calle Cinco de Mayo de la Villa Vicente
Guerrero, Centla. Tabasco. Certificado Ne-
gativo expedido. por el Director del Registro
Publico de la Propiedad y del Comercio, Ori-
ginal de un recibo de Pago del Impuesto
Predral. expedido por la Tesoreria Munici-
pal. Constancia Catastral expedida por el
ReSidente Catastral con residencia en esta
Ciudad y Constancia expedida por el Dele-
gado Municipal de la Villa Vicente Guerrero
det Municipio de Cenlla. Tabasco, de fecha
once de Agosto del presente año: con los
que promueve en la VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA. DILIGENCIAS DE INFORMA-
CION DE DOMINIO. con objeto de acreditar
y [us tifrc ar ta posesión y pleno dominio de
que ha disfrutado hasta la presente techa
respecto del predio a que se refiere el plano
antes Citado, con superficie, medidas y co-

AL PUBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E.

lindancias que alli se precisan.- Con funda-
mento en los articulas 790. 794, 798, 823,
824, 825, 826, 827, 2932 Y demá-s relativos
del Código Civil en concordancia con los
numerales 870, 871 Y aplicables del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor
en el Estado: se da entrada a la promoción
en la via y forma propuesta: en consecuen-
cia, fórmese expediente, registrese en el
Libro de gobierno que se lleva en este Juz-
gado bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior
de Justicia del Estado y al Agente del Minis.-
terio Público Adscrito la intervención de lo
antenor, tijense avisos en los lugares públi-
cos más concurridos de esta Ciudad y en el
lugar de la ubicación del predio, dése
amplia pubhcidad por medio de la prensa.
por lo que al efecto expidanse los edictos
correspondientes, los cuales se publicarán
de tres en tres dias en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco. Con aten-
to OfiCIOsolicitese al Ciudadano Presidente
Municipal de esta Jurisdicción, para que in-
forme a esta Autoridad, si el inmueble obje-
to de estas diligencias, dado el caso de for-
mar parte del fundo legal de esta Municipa-
lidad, como para que también sean fijados
los avisos respectivos. con el fin de que
comparezcan ante este Tribunal las perso-
nas que así se crean con mejor derecho o
Interés, en relación al inmueble antes cita-
do, concediéndole para el un término de
treinta días computables, que se contarán
al dia Siguiente de la última publicación de
los edictos referidos. Requiérase a la pro-

movente para que en un término de Cinco
días computables proporcione el domicilio
d', los colindantes del predio motivo de és-
tas diligerreias', a fin de que se le haga saber
la radicación dees!e asunto, con objeto de
que concurran ante esta Autoridad a dedu-
cir sus derechos si así lo tuvieren o en su
C¡¡SO exhiban el docoumento correspon-
diente.- En lo que se refiere a la Informa-
ción Teetimoruat que ofrece la interesada a
cargo de los Señores MIGUEL MARQUEZ
CRUZ, AMERICA SANCHEZ REYES Y CAR-
MEN GARCIA MENDEZ, sobre el particular
SE proveerá en su oportunidad procesal.-
Notifíquese personalmente.- Cúmplase.- Lo
proveyó y firma el Ciudadano L1icenciado
MIGUEL ANGEL FERNANDEZ RODRI-
GUEZ, Juez Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Cenlla, ante el Secreta-
ricode Acuerdos Ciudadanos GERARDO JI-
ME:NEZCARDENAS, que Certifica y da fé.--
Dos firmas i1egibles.--~-------------------

Lo que transcribo para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado y en un
Diario de mayor circulación que se edite en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres días.

Frontera, Tab., Septiembre 28 de 1993,
A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

C. GERARDO JIMENEZ CARDENAS.

1-2-3



3 DE NOVIEMBRE DE 1993 PERIODICO OFICIAL 27

No. 6938 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el expediente número 431/991, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por los Licenciados FAUSTO DANIEL
AGUILAR PEÑA y GUADALUPE BISTRAIN
GARCIA, Endosatario en Procuración del
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C,
(BANAMEX S.NC.), en contra de los seño-
res GERMAN EDUARDO PEREZ ABREU y
RAFAELA OLIVA SEGOVIA DE PEREZ, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di-
ce:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y'
TRES.-
--Vistos· a sus autos y escrito se acuerda:

--PRIMERO.- Como está ordenado en la Di-
ligencia de remate en Segunda Almoneda
de fecha veintiséis de agosto del presente
año, y con fundamento en los artículos
1410, 1411 Y demás aplicables del Código
de Comercio, así como en el numeral 563 y
relativos del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, de aplicación supletoria al pn-
mero, sáquese a pública subasta en TER-
CERA ALMONEDA, al mejor postor y sin su-
jeción a tipo; los siguientes bienes ill-
rnuebles»-
-a).- Predio Urbano ubicado en el Munici-
pio de Ciudad del Carmen Campeche, cons-
tante de una superficie de 719-36-14 deno-
minado "LA VICTORIA", medidas y colin-
dancias obran en los autos y quedando a
disposición de los postores los autos para
que se enteren sobre los predios que se re-
matan.---

AQUIEN CORRESPONDA:

---b).- Predio rústico constante de una su-
perficie de 115 hectáreas denominado "EL
REFUGIO" ubicado en el municipio del car-
men Estado de Campeche, medidas y colin-
dancias obran en los autos, sirviendo de ba-
se para el remate la cantidad de:
N$575,488.01 (QUINIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
OCHO NUEVOS PESOS 01/100 M.N.), v at
Segundo se le fijó un valor comercial de
N$92,000.00 (NOVECIENTO y DOS MIL
NUEVOS PESOS), debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Estado o en el Departamento
¡;fe Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del Estado, una cantidad igual por
lo menos al DIEZ POR CIENTO del valor de
los inmuebles sujeto a remate.--

--SEGUNDO.- Como lo previene el artículo
1411 del Ordenamiento antes invocado
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de les diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal, convocando postores, entendidos que
la subasta tendrá verificativo en el Recinto
de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
DIA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑO.---

-TERCERO.- Con fundamento en el
articu.o 1071 del Código de Comercio,
gírese atento oficio al C. Juez competente
de Ciudad del Carmen, Campeche, Cam-
peche, para que en auxilio de las labores de
este Juzgado proceda a mandar a fijar avi-
sos en los sitios públicos más concurridos

de esa Ciudad, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el lugar y fecha fijada
en el punto que- antecede de este
proveído.-

--CUARTO.- Asimismo se tiene al ocursan-
te por .autortzanoo para oír citas y notifica-
ciones y toda clases de documentos a los
CC. ANDRES E. BARREDA PRATS, LUIS
GABRIEL AGUILAR VIRGEN, y ELENA DEL
C. ESTRADA SANCHEZ.

-----Notifíquese personalmente y
cúmplase.-
-Lo proveyó, manda y fírma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la secretaria Judicial Ciudadana Li-
cenciada FIDELlNA FL')RES FLOTA, que
autoriza y da fé.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITEN EN ESTA CAPI-
TAL POR TRES VECES DENTRO DEL TER-
MINO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS CATORCE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMO$A, CAPITAL DF.:L ESTADO
DE TABASCO.

LA S~CRET ARIA JUDICIAL

L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA

1-2-3



28 PERIODICO OFICIAL 3 DE NOVIEMBRE DE 1993

No. 6912 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI-

TO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 528/H91, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Licenciado RODOLFO CAMPOS MONTE-
JO, en su carácter de Apoderado General pa-
ra Pleitos y Cobranbas de BANCOMER.
S.N.C. en contra de DANIEL CAMACHO
MENDOZA, con fecha veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos noventa V tres, se
dictó un acuerdo que a la letra dice: .

SE SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA
DE REMATE EN PRIMERA ALMONE-
DA.

DESCRIPCION.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Jl'ZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO. A VEINTIOCHO DE SEP-
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VE NT A Y TRES.---

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado RO-
DOLFO CAMPOS MONTE}O, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Insti-
tución Bancaria denominada BANCOMEH,
Sociedad Nacional de Crédito, hoy Sociedad

VALOR COMERCIAL

1.- Dos llantas marca Good Year, usadas N$10.00
2.- Dos juegos de sala de madera color caoba de tres piezas c/u
dos sillas y un sofá. N$5,200.00
3.- Dos mesas de centro color caoba N$580.00
4.- Seis láminas de zinc, de 6 m de largo N$18000
5.- Dos cajones de madera N$60.00
6.- Dos piezas de madera, parte de una cuna N$50.00
7.- Un juego de sala con mesa de centro N$2,600.00
8." Dos burós de madera color natural N$240.00
9.- Una llanta usada N$5.00
10.- Dos vitrinas con tres cajones, dos puertas inferiores y dos
Quertas de vidrio superiores. N$2,4 70.00
'1'1.-24 tambores de madera con tres cajones lateralesN$16,680.00
12.-10 cojines con dibujo de flores rojas N$560.00
13,- 10 cojines de 60x30x8 N$560.00
14.- 28 cabezales de madera 1.3Dxl.00 N$4,200.00
15.- 4 burós color natural con un cajón y una puerta. N$1,080.00
16.- 2 espejos de 2 mm. de bronce 1 m. largo N$100.00
17.- 7 espejos de 2 m.m. grueso 90 cm. largo N$371.00
18.- Un colchón plcuna 20x55 cm. por 15 cm. de grueso N$67.00
19.- 22 pzas. laterales de cama de 1.30 x AO N$770.00
20.- 12 closets madera color natural de dos puertas corredizas con
medidas de 1.60 x 1.60 x OA5 de fondo N$6,000.00

Haciendo un total de N$68,8~4.00 (SESEN-
TA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y CUATRO NUEVOS PESOS 00/100 M.N)

Será postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del valor comercial de cada
unidad, de cada conjunto o de la totalidad
de los bienes muebles antes descritos.

SEGUNDO.- Como en este negocio se re-
matarán bienes muebles, publiquese el pre-
sente proveído en el Periódico Oficial y en
uno de los Diarios de mayor circulación,
que se editan en el Estado, por TRES VE-
CES dentro de TRES DIAS, duánoosc ade-
más, avisos en los sitios públicos más con-
curridos de esta Capital, convocándose
postores; entendiéndose que la subasta
tendrá verificativo en este recinto a las

Anónima, con su escrito de cuenta, solicitan-
do de esta autoridad se señale fecha v hora
para la diligencia de remate en primera al-
moneda, de los bienes muebles embargados a
la parte demandada, por las razones que ex-
pone. Por consiguiente y con fundamento en
los articulos 1410 y 1411 del Código de Co-
murcio en vigor, sáquense a pública subasta
en primera almoneda, los bienes muebles
embargados al demandado DANIEL CA-
MACHO MENDOZA, aprobándose el ava-
lúo de mayor cuantía por así solicitarlo el ac-
tor; mismos que a continuación se describen:

21- 7 marcos plespejos d(! 0.80 x 0.50 de 1.50 de alto N$1,050.00
22.- 3 tocadores madera color natural 130xOAOxO.80 N$2,85000
23.- 7 tocadores color natural tres cajones lado derecho con dos
puertas con cerraduras N$8,456.00
24.- 3 clesets de 2.00xlBOxOA5 con tres cajones en la parte de
abajo, dos puertas corredizas en medio, un espejo y dos cajones
con patas corredizas N$4,35000
25.- 3 marcos para espejo 1.1OxO.70x 1.50 N$450.00
26.- Una mesa de madera O.80xOAOxO.70 N$350.00 .
27.- 2 roperos de madera 1.60xl.1 OxO.50 N$1,500.00
28.- 2 roperos de madera de 1.30xl.20xO.50 N$l, 100.00
29.- 49 agarraderas de plástico N$98.00
30.- 25 llaves de dos pedasos de latas N$25 00
31.- Un tocador madera natural .20xO.80xO.5ü con 3
cajones N$950.00
32.- Un espejo de OAO cm. de ancho x 2 m.m. espesor N$52.00
33.- 2 cajones de madera color natural 0.60xOA5xO.15 N$60.00
34.- Un colchón plcuna N$120.00·
35.- 2 rejas de malla para soportar colchón de cuna N$360.00
36.- 2 armazones de cuna de madera color natural con sus lados y
rejas de 0.81 xl.20 N$3,000.00
37.- 6 respaldos de madera color natural con dos patas N$450.00
38- 95 tablas de 1.20xO.15 de 1" de grueso madera de
pino N$665.00
39.- 57 tablas de 1.20xO.l Ode 1" madera de pino N$285.00
40.- 44 tablas de 2.00 largo x 0.10 ancho 1" grueso de bases late-
rales de cama N$880.00

DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO

Hágase saber a los licitadores que deberán
depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado o bien en
el Departamento de Consignaciones y Pa-
gos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una canti-
dad igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Notifiquese personalmente y cúmplase
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano LI-
cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instanci~
del Primer Distrito Judicial del Centro, asis-
tido del Secretario Judicial Ciudadano MA-

NUU ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, que
autoriza y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO, POR TRES VECES DENTRO DE
rRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA
YTRES.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ

3
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No. 6879 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

En el expediente número 64/993. relativo al
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A
BIENES DE LA EXTINTA LUCIA PEDRAZA
PALACIOS, promovido por CONCEPCION
PEDRAZA PALACIOS, promovido por CON-
CEPCION PEDRAZA PALACIOS, con fecha
cuatro de febrero de mil novecientos (10-
venta y tres, se dictó un auto de Inicio que
literalmente dicen:---------

........... AUTO DE INICIO.- JUZGADO TER-·
CERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,
A CUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRE&.- VISTO.- Por
presentada la C. CONCEPCION PEDRAZA
PALACIOS mediante su escrito y anexos
con que da cuenta la Secretaria denuncian-
do el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-'
RIO A BIENES DE LA EXTINTA LUCIA'
PEDRAZA PALACIOS, quien falleció a las
Dieciocho horas del día veinticinco de ene-
ro de mil novecientos setenta en esta
Ciudad a consecuencia de INFARTO DEL
MIOCARDIO.- 1/0.- Con fundamento en los
articulas 1,500 fracción I y demás apli-
cables del Código Civil, 776, 777, 778, 779,
781 Y concordantes del Código de Procedi-
mientos Civiles ambos vigentes en el Esta-
do, se dá entrada a la denuncia y se tiene
por radicado en éste Juzgado el intestado
de referencia en los términos de la 'fracción
V del articulo 155 del Código Adjetivo Civil
vigente en el Estado, fórmese expediente,
registrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado, dése aviso de su ini-
cio al Tribunal Superior de Justicia del Esta-
doy se dá intervención que la Ley le con-
fiere a la C. Agente del Ministerio Público

adscrito al Juzgado.- 2/0.- Gírese atento ofi-
cio al Director del registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio en funciones de En-
cargado del Archivo de Notarías del Estado
para que informe si en la Dependencia a su
cargo existe testamento alguno otorgado
por la actora de la mortual LUCIA PEDRA-
ZA PALACIOS para estar en condiciones de
proveer lo conducente.- 3/0.- Como lo solici-
ta la promovente se señala las OCHO HO-
RAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS
DEL DIA VEINTITRES DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO, para que tenga verificati-
va la diligencia de INFORMACION TESTI-
MONIAL a cargo de los CC. CANDELARia
PALACIOS PEREZ y PEDRO PALACIOS PE-
REZ, quienes serán examinados en los tér-
minos de los artículos 353, 356 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Es-
tado, quedando a cargo de la promovente
su presentación ante este Juzgado debida-
mente identificados y con citación de la
Ciudadana Agente del Ministerio Público
Adscrita al Juzqado- 4/0.- Apareciendo que
la denuncia fue hecha por pariente colate-
ral, recibida la información testimonial de
conformidad con el numeral 784 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado, fíjense avisos en los sitios públicos'
más concurridos de esta Ciudad, anuncian-
do la muerte sin testar del de Cujus y los
nombres y grados de parentezco de los pre-
suntos herederos colaterales, llamando a
los que se crean con igualo más derecho,
para que comparezcan ante este Juzgado
en el término de CUARENTA DIAS; debién-
dose insertar edictos en el Periódico Ofi-
cial, dos veces de diez en diez días si el va-
lor de los bienes' hereditarios exceden de
CINCO MIL PESOS, por lo que se requiere

al denunciante, que informa 'al respecto.-
5/0.- Se tiene a la citada promovente seña-
lando como domicilio para oir citas y notifi-
caciones la casa marcada con el número
cuatrocientos siete de la calle Cinco de Ma-
yo de esta Ciudad, autorizando para tales
efectos a los ce Licenciados EDUARDO
CRUZ RODRIGUE Y ANDRES MADRIGAL
SANCHEZ.- Notifiquese personalmente y
cúmplase- ASI LO PROVEYO, MANDA y
FIRMA LA C. JUEZ TERCERO DE LO FAMI-
LIAR LICENCIADA MARGARITA NAHUATI
JAVIER, POR Y ANTE LA PRIMERA SECRE-
TARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, C LICEN-
CIADA ADA MARGARITA LASTRA MACO-
SAY, QUE CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas
ilegibles. --------------------

Lo que comunico a Usted, en via de notifi-
cación y para su publicación en el DIARIO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE
MAYOR CIRCULACION POR DOS VECES
DE io EN 10 DIAS.- Expido el presente
EDICTO a los Diecisiete dias del mes de
septiembre de mil novecientos noventa y
tres, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco. ,--------

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE

LO FAMILIAR.

C. lICDA. ADA MARGARITA LASTRA MA-
COSAY.

,2
(10en 10 días).
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No. 6887 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO ]PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

MACUSPANA, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENt..KAL:

Se hace del conocimiento al público en gene-;
ral que el ciudadano Juan Morales Aguilar
promueve ante el [uzgado Primero Civil en
la Vía de Jurisdícción Voluntaria DILIGEN-
CIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, bajo el número de expedien-
te 403/993, con fecha veinticinco de agosto
del presente se dictó un auto:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO: A
VEINTICINCO DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.------

Por presentado el ciudadano Juan Morales
Aguilar, con su escrito de cuenta y anexos
que acompaña, promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Infor-
mación Ad Perpetuam respecto de un predio
urbano ubicado en la calle número 1
ampliación Norte de la Colonia Obrera de
Ciudad Pernex de este Municipio, constante
de una superficie de 305.00 M2. (TRES-
CIENTOS CINCO METROS CUADRA-
DOS) dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL Norte 11.00 metros con la
Calle número Uno; al Sur, 13.35 metros con
Enrique Gómez Reyes: al Este, 25.00 metros
con Pablo Simón Dorninguez y al Oeste
25.00 metros con Camerina Pasgrano
Oriega.- Con fundamento en los artículos, se
dice, párrafos 20., 30 .. 40., del artículo
2932, 293.1 Y relativos del. Código Civil vi-
gente en el Estado; 349, 495, 871,872,904 y
relativos del Código de Procedimientos Civi-
les en \'igor, SE ACl'ERDA:- Se admite y se
dá entrada a la demanda en la vía y forma

propuesta, fórmese expediente, regístrese,
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y
a la ciudadana Agente del Ministerio Público
Adscrito, la intervención correspondiente.
Asimismo dése vista el Presidente del H.
Consejo Administrativo Municipal de esta
ciudad para que en un término de tres días
manifieste lo que a sus derechos convenga
respecto a las presentes diligencias de Infor-
mación Ad-Perpetuarn. Por otra parte re-
quiérase al prom avente para que propor-.
cione los domicilios de los colindantes del
predio en cuestión, a fin de estar en condi-
ciones de citarlos para que manifiesten lo que
a sus derechos convengan. Por medio de
edictos, dése amplia publicidad a la presente
información en cualquiera de los periódicos
de mayor circulación en el Estado, así corno
en el Periódico Oficial del Estado, por tres
veces de tres en tres días debiendo fijarse asi-
mismo los aí, se dice avisos correspondientes
en los lugares públicos de costumbre de esta
Ciudad, asi corno en el lugar de ubicación
del predio de referencia. En cuanto a la testi-
monial que ofrece el actor a cargo de los se-
ñores Mariano Rivera Ortíz, José González
Aceff y Trinidad Priego Pérez, dígasele que
se señalará hora y fecha para su recepción en
el momento procesal oportuno, Por otra par-
te y apareciendo-que el Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio, tiene su do-
micilio en la Ciudad de Jalapa, Tabasco,
gírese atento exhorto al Juez Mixto de Prime-
ra Instancia de aquella ciudad, con las inscr-
ciones necesa rias, a efecto de que se sirva dar
vista al funcionario mencionado del presente
pr oveido , Se tiene corno domicilio del pro-
movente para oír citas v notificaciones la ca-

sa marcada con el número 2!:1de la calle Oro-
peza de esta Ciudad, y autorizando para ta-
les efectos, aún las de carácter personal al lí-
cenciado Darvelio Chablé Torres.
----Notifíquese personalmente y cúmplase.

---Así lo acordó, manda y firma la ciudadana
Licenciada María Antonia Elguera Ventura,
Juez Primero Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial, por y ante el ciudadano
Homar Calderón Jiménez, Secretario Judi-
cial que certifica y da fé.

Seguidamente se inscribió en el libro de go-
bierno bajo el número 403/993.- Conste.---

Seguidamente se publicó en acuerdo.- Cons-
te.

y PARA SU PUBLICACI0N EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO O EN
OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULA-
€10N DE LA CAPITAL DEL ESTADO
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
MACUSPANA, TABASCO, REPUBLICA
MEXICANA, A LOS CUATRO DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CION
EL SECRETARIO JUDICIAL

C. HOMAR CALDERON JIMENEZ

1-2-3
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No. 69ü5 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

En el expediente Civil número 242/993, rela-
tivo a VIA DE JURISDICCION VOLUNTA-
RIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-.
PERPETUAM, promovido por ALlTRE MO-
RALES FELlX e IRIS DEL CARMEN RAMI-
REZ ESTRADA, con fecha Treinta de Agos-
to del presente año se dictó un auto que co-
piado a la letra dice:

--Por presentados ALlTRE MORALES FE-
LlX e IRIS DEL CARMEN RAMIREZ ESTRA-
pA con su escrito de cuenta copias simples
y anexos que acompaña, consistentes en
un recibo oficial número 3338 de fecha
veintiséis de Agosto del presente año, expe-
dida por la Tesorería Municipal, copia fotos-
tática de Catastro e Impuesto Predial expe-
dida por la Secretaría de Finanzas del Esta-
do; Original del Plano de un Predio Rústico
propiedad de ALlTRE MORALES FELlX e
IRIS DEL CARMEN RAMIREZ ESTRADA,
certificado negativo de no inscripción de
fecha veintiséis de abril del año actual, un
escrito de fecha nueve de febrero del año
en curso, una constancia expedida por el
Delegado Municipal, la C. ANTONIA DO-
MINGUEZ FELlX de la Ranchería San José
perteneciente al Poblado de Simón Sarlat,
Centla, Tabasco, con el que promueve dili-
gencias de INFORMACION AD-
PERPETUAM a fin de acreditar el derecho
de posesión y pleno dominio que tenemos'
de un predio rústico úbicado en la
Ranchería San José perteneciente al Pobla-
do de Simón Sarlat, Municipio de Centla,
Tabasco, constante de una superficie de
8-68-40 Hs. y que se localiza dentro de las
medidas y linderos siguientes: ·AI Norte
145.00 metros con Guadalupe Pérez, al Sur
182.00 metros con Homero García Valen-
cia; al Este 520.00 metros con Rut Valencia-
Cruz e Hermanos y al Oeste 540.00 metros
con Casimiro May Valencia, la posesión que
tienen del Predio descrito la obtuvieron por
compraventa de los derechos de posesión
que celebraron con el señor JOAQUIN VA-

AQUIEN CORRESPONDA:
PR E S E N T E:

LENCIA VILLAREAL ya finado y como dicho
bien carece de antecedentes de propiedad
motivo por el cual hasta la presente fecha
no se ha podido efectuar operación alguna
de compra-venta hecho que acreditamos
con el certificado negativo, se dá entrada a
la promoción en la vía y forma propuesta,
con fundamento en los articulos 790 798
794,813,2932 Y demás relativos del c'ódig~
de procedimientos Civiles dél Estado en vi-
gor, fórmese el expediente respectivo re-
gistrándose en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la
H. Superioridad, dése amplia publicidad por
medio de la empresa a este auto mediante
tres edictos que se publicarán de tres en
tres días en cualquier diario de mayor circu-
lación del Estado que se edita en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, en el Periódico
Oficial del Estado, para los efectos de quien
se crea con mejor derecho comparezca a
deducirlo en este juzgado en un término de
30 días contados a partir de la fecha de la
publicación del último edicto, hecho lo ante-
rior, se preverá respecto a la información
testimonial que deberá recibirse con cita-
ciones del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado, del Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado,
y de los colindantes, deberá girar oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad a efec-
to de que ordene a quien corresponda infor-
me a este ,Juzgado si el predio antes descri ..
to pertenece o no al Fundo Legal y para que
proceda fijar avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta dependencia; al
Oelegado Municipal de la Ranchería San
José Simón Centla, Tabasco a fin de que se
sirva fijar avisos en los tableros de esta De-
legación, requiérase a los interesados para
que a la brevedad posible 'proporcione el
nombre y domicilio de los colindantes del
inmueble motivo de esta Diligencia para los
efectos de hacerle saber la radicación de
este Juicio y no es de señalarse fecha para

el desahogo de la testimonial ofrecida ya
que esta deberá desahogarse hasta des-
pués de haberse dado cumplimiento a la
publicación antes ordenada.- Los promo-
ventes señalan domicilio para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones en la
casa número 719 oe la calle Benito Juárez
de esta Ciudad, autorizando para que a
nuestro nombre y representación las oiga y
reciba, tenga acceso al expediente que se
forme y tome apuntes del expediente al C.
Abogado Fernando Pérez Chán, asimismo,
nombrando como representante común en
la presente diligencia al C. ALlTRE MORA-
LES FELlX, Notifiquese personalmente y
cúmplase- Lo proveyó, manda y firma el
Ciudadano Licenciado Miguel Angel Fer-
nández Rodriquez. Juez Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial por ante
la primera secretaria de Acuerdos Ciudada-
na María Cristina Fojaco Lugo, que certifica
y da fé.- Dos firmas ilegibles.- En treinta de
Agosto de Mil Novecientos Noventa y Tres
se publicó el auto que antecede y se re-
gistró el expediente en el Libro de Gobierno
bajo el número 242/993 y se dio aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado.- Una firma ilegibles.

Lo que transcribo a usted para su publica-
ción por medio de la prensa mediante tres
edictos que se publicarán de tres en tres
días en cualquier diario de mayor circula-
ción del estado ove se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

Frontera, Centla, Tabasco, Septiembre 30
de 1993.

ATENTAMENTE
La Primera Secretaria de Acuerdos

C. María Cristina Fojaco Lugo

·3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

No. 6923

Oue en el Expediente numero 307/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado GUADALUPE SO-
LIS VILLEGAS, por su propio derecho, en
contra de FELIPE MAY CRUZ, como deudor
principal y LUIS LAGUNAS PEREZ, Aval, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di-
ce·------------------------------
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A SIETE DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.--------
--Visto el escrito de cuenta, se acuerda:----
--PRIMERO- Apareciendo que no existe'
contradicción en los avalúos exhibidos por
los peritos designados por ambas partes,
se aprueba para todos los efectos legales el
avalúo exhibido por el Ingeniero GUSTAVO
ESPINOZA AYALA perito designado en
rebeldía de la parte demandada.------

--SEGUNDO.- Consecuentemente Y
como lo pide y con fundamento en los
artículos 1410, 1411, 1412 Y aplicables del
Código de Comercio, así como de los nume-
rales 543, 544, 549 Y retatrvos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio. sáquese a
publica subasta en primera almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble va-
luado por el Ingeniero GUSTAVO ESPINO-
ZA AyALA. ------------

a).- PREDIO URBANO CON CüNS-
TRUCCION ubicado en la calle Bari de la
Ciudad de Tenosique, Tabasco, con una su-
perficie total de 250.00 metros cuadrados,
cuyas medidas y colindancias obran en el

avalúo que corre agregado en los presen- Tenosique, Tabasco, con fundamento en el
tes autos el cual se le fijó un valor comer- artículo 1071 del Código de comercio Re-
cial de veínticinco mil nuevos pesos, y es formado gírese atento exhorto al C, Juez
postura legal la que cubra las dos terceras' competente de aquel lugar, para que en
partes de dicha cantidad.--------- auxilio y colaboración de las labores oe es-
---TERCERO.- Se hace saber a los Iicitado- te Juzgado proceda a rnandara lijar avisos
res que deseen íntervenir en la subasta, en los sitios publicas mas concurridos de
que deberán depositar previamente en la esta Ciudad, entendidos que la subasta se
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es- pracitará en el lugar y fecha fijado en el
tado, o bien en el Departamento de Consig- punto que antecede de este proveído.--
nacíones y Pagos de la Tesorería Judicial -Notifíquese personalmente, y cúrnptase.>
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es- -Así lo proveyó, manda y firma el Ci,¡.Jdada-
tado ubicado enla segunda planta del cita- no Licenciado. JESUS ALBERTO MOS-
do Edificio, sito en la esquina que forman OUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
las calles de Nicolas Bravo de Independen- Civil de Primera Instancia, por y ante la
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez Secretaria de Acuerdos Licenciada FIDELI-
por ciento de la cantidad que sirve de base NA FLORES FLOTA, que autoriza y da fe,-
para el remate, sin cuyo requisíto no serán POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
admítidos.-------:.------- JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.------------

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. FID~L1NA FLORES FLOTA.

-CUARTO.- Como en esté asunto se rema-
tará un bien inmueble anúnciese la presen-
te subasta por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editan en esta Ciudad, fijan-
cose además, avisos en los sitios pública
más concurridos de costumbre de esta
Ciudad y para lo cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocan-
do Postores; en la inteligencía de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS DELDIA DIEZ DE NO-
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.-----
-OUINTO.- Toda vez que el predio a rema-
tar se encuentra ubicado en el Municipio de

-3
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE

FRONTERA,CENTLA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
P R E S E N TE.

En el expediente Civil número 80/993,
relativo a VIA DE JURISDICCION VOLUN-
TARIA. DILIGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, promovido por ANDRES
CARRILLO MAROUEZ, con fecha Dieci-
nueve de Febrero del presente año, se dic-
tó un auto que en lo conducente dice
--Por presentado el C, ANDRES CARRILLO
MAROOEZ, con su escrito de cuenta y do-
cumentosque acompaña consistentes en
Un Certificado Negativo expedido por el
Ciudadano Director del Registro Publica de
la Propiedad y del Comercio en el Estado,
de fecha veintitrés de noviembre del año
próximo pasado: Certificación catastral de
fecha Trece de Octubre del ario próximo pa-
sado, expedido por el Receptor de Renta la
,C, VICTORIA BRITO ARJONA y el Presiden-
te Catastral el C. PASCUAL JIMENEZ LE-
ON; Una Manifestación Catastral, expedida
por el Departamento de Catastro e Impues-
to Predial, de fecha Trece de Octubre del
año de Mil Novecientos Noventa y Dos, Ori-
ginal del Plano del Predio Urbano ubicado
en la calle Sánchez Magallanes, Mina y
Juárez, Frontera, Tabasco: Un Recibo del
impuesto predial numero 8482991, expedi-
do por la Tesorería Municipal de esta
Ciudad de techa Cuatro de Marzo del año
de Mil Novecientos Noventa y Dos.- Con
fundamento en los Artículos 823, 824, 825,
826,1135,1137,1138,1151,1152, Frac-
ción 1,2932 Y demás relativos del Código de
Comercio Civil en concordancia con los nu-
merales 144, 155,870 Y Aplicables del Có-
digo de Procedimientos Civiles, ambos en
Vigor en el Estado.- Se da entrada a la pro-
moción en la vía y forma propuesta, en qm-,.
secuencia, tórmese el expediente, respecti-
vo, regístrese en el Libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el numero
que le corresponda, dése aviso de su inicio
al Tribunal Superior de Justicia del Estado y
al Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Tribunal la Intervención que en de-
recho le compete- Fijese avisos en los lu-
gares publicas más concurridos de esta
Ciudad y de la ubicación del inmueble y dé-
se amplia pubucidad por medio de la pren-
sa. por lo que al efecto expidanse los EQic-
los correspondientes que se publicarán de
tres en tres días en cualquier diario que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
co, asi como en el Periódico Oficial del Go-
cierno del Estado.- Con atento oficio
soticitese al Presidente Municipal de esta
,Jurisdicción el informe respectivo, sobre el
Inmueble objeto de estas diligenCias, en el
caso de que si corresponde o forme parte
del fundo legal y también para que fijen los
avisos respectivos, con el fin que compa-
rezcan ante este Juzgado las personas que
se crean con mejor derecho o interés res-
pecto del inmueble motivo de este asunto,
concediéndole para ello un término de
treinta días computables contados al si-
guiente de la ultima publicación del Edicto
correspondiente.- En su oportunidad proce-
sal se proveerá respecto de la prueba testi-
monial que ofrece el promovente el cual de-
berá recepcionarse con la Intervención del
Representante Social Adscrito a este Juz-
gado del Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio del Estado y de,
los colindantes de dicho inmueble.- Re-
quiérase al interesado para que a la breve-
dad posible proporcione el domicilio de los
colindantes del inmueble motivo de esta di'
ligencia para efecto de hacerle saber ala
radicación de este Juici.o.- El promovente

señala domicilio para oír y recibir toda cia-
se de citas y notificaciones la casa sita er
el numero 715 de la calle Benito Juárez de
la Ciudad y Puerto de Frontera, Tabasco,
autorizando para que en su nombre y repre-
sentación las oiga y reciba aun las de ca-
racter personal tenga acceso y tome apun-
les del expediente que se forme con motivo
de este escrito al e Abogado FERNANDO

.PEREZ CHAN.- Notifiquese
personalmente.- Cúmplase.- Lo proveyó
manda y firma el Ciudadano Licenciado MI-
guel Angel Fernández Rodríguez, Juez Civil
de Primera Instancia de este Distrito Judi-
cial del Estado por ante la Primera Secreta-
ria de Acuerdos que Certifica y da fé.- Dos
firmas ilegibles.- En diecinueve de Febrero
de Mil Novecientos Noventa y Tres se publi-
có el expediente que antecede y se registró
el expediente en el Libro de Gobierno bajo
el numero 80/993 y se dió aviso de su inicio
al Tribunal Superior de Justicia del Estado-
Conste una Firma ilegible.----------------

Lo que transcribo a Usted, para su
publicación por medio de la prensa median-
te Tres Edictos, que se publicarán de tres
en tres días en cualquier Diario de Mayor
Circulación del Estado, que se edita en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco y en el
Periódico Oficial del Estado.

Frontera, Centla, Tab., Septiembre 30 de
1993

ATENTAMENTE

LA 1RA SECRETARIA DE ACUERDOS

C MARIA CRISTINA FOJACO LUGO
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No. 6897 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el expediente número 784/993, rela-
tivo al Juicio Sumario Hipotecario, promovi-
do por el Licenciado MARIO ARCE O
RODRIGUEZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Instilución Banca-
ria denominada BANCA SERFIN, S.N.C. hoy
BANCA SERFIN, S.A. en contra de los seño-
res ANGEL ROMAN CASTELLANOS ESCA-
LANTE, ANGEL RAMON CASTELLANOS
ESCALANTE, ISABEL DE LA CRUZ DE CAS-
TELLANOS Y MARIA TRINIDAD CASTELLA-
NOS DE LA CRUZ, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A TREINTA Y UNO DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

Por presentado el Licenciado MARIO AR-
CEO RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta
y documentos anexos que acompaña, co-
mo Apoderado General para pleitos y
Cobranzas de la Institución Bancaria deno-
minada BANCA SERFIN S.N.C. hoy BANCA
SERFIN S.A., como lo acredita con la copia
certificada de la escritura púbítca número
4138 personalidad que se le reconoce en
autos, promoviendo Juicio SUMARIO HIPO-
TECARIO, en contra de los ce. ANGEL RO-
MAN CASTELLANOS ESCALANTE, quien
también se hace llamar ANGEL RAMON
CASTELLANOS ESCALANTE, ISABEL DE
LA CRUZ CASTELLANOS Y MARIA TRINI-
DAD CASTELLANOS DE LA CRUZ, quienes
tienen su domicilio en la calle Juárez núme-
ro 1114 del Municipio de Comalcalco, Ta-
basco: de quienes reclama el pago de las
prestaciones siguientes en los incisos A).-
El pago de la cantidad de N$23,750.00
(VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA NUEVOS PESOS 00/100 M.N) por con-
cepto de suerte principal- b.- El pago de la
cantidad de N$3,709.26 (TRES M IL SETE-
CIENTOS NUEVE NUEVOS PESOS 26/100
MN) por concepto de intereses normales
vencidos el día 16 de Abril de 1993, intere-
ses que se encuentran calculados confor-
me a lo pactado en la cláusula Quinta del
Contrato de Crédito simple con Garantía Hi-
potecaria a base de la acción y al que me
referiré en los hechos de esta demanda.-
c)- El pago de la cantidad de N$3,384.38
(TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS 38/100 MN). por concep-
to de intereses moratorias vencidos hasta
el día 16 de abril de 1993, intereses que se
encuenlran calculados conforme a lo pac-
tado en la ctaúsula Quinta del contrato de
crédito base de la acción y al que me referi-
ré en los hechos de esta demanda- d).- ln-.
tereses ordinarios y moratorias vencidos y

AQUIEN CORRESPONDA

los que se sigan venciendo hasta la total
terminación del presente juicio o sea hasta
el día en que los demandados hagan pago
de la suerte principal demandada, los inte-
reses se demandan en este inciso es con-
forme a io pactado en la cláusula Quinta del
Contrato de Crédito simple con Garantia Hi-
potecaria, celebrado entre mi representada
y los ahora demandados el día 10 de marzo
de 1992, y al que me referi ré en los hechos
de esta demanda.- e).- Porque se capitali-
cen los intereses vencidos y pagos por los
ahora demandados en la fecha convenida
de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 363 del Código de Comercio en Vi-
gor, esta prestación se demanda en virtud
de que así se pactó en la Claúsula Quinta
del Contrato de Crédito base de la acción
celebrado entre los ahora demandados y mi
representada el dia 10 de marzo de 1992, el
cual me referiré en los hechos de esta de-
manda.- f).- Gastos y costas que se originen
a consecuencia del presente juicio que se
intenta.- g).- El 30 % de la suerte principal
que se demanda por conceptos de honora-
rios profesionales con fundamento en los
articulas 1083 Y 10'84 del Código de Comer-
cio en Vigor, asi como el artículo 2516 del
Código Civil Vigente en el Estado de aplica-
ción supletoria en la materia mercantil é in-
terpretado analógicamente a lo establecido
en el artículo 14 constitucional.- Con funda-
mento en los articulas 2802, 2804, 2813,
2821, 2825, 2829, 2830, 2831, 2836 Y de-
más relativos del Código Civil del Estado en
vigor, en cuanto al procedimiento son de
aplicarse los artículos 10, 20., 30., 12,442,
444, 453, 458 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en el Estado, se
dá entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente y
regístrese en el libro de Gobierno corres-
pondiente y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad. Fórmese igualmente la Sec-
ción de Ejecución la que correrá a cargo de
la Secretaria JUDICIAL Licenciada FIDELI-
NA FLORES FLOTA, con la ayuda de la,
taquígrafa ELBA MAYO HERNANDEZ. en
su carácter de Secretaria Auxiliar y que
correrá agregado al principal a fin de que
actúe en los términos prevenidos por la
Ley. En el acto de la diligencia requiérase a
los demandados para que hagan pago llana
del adeudo y accesorios legales y de no ha-
cerlo fíjense cédulas en el lugar más visible
de los predios para lo cual expidasele los
ejemplares necesarios Inclusive para su
inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, cuya jurisdicción se
encuentran los predios gravados, con las
copias simples exhibidas y documentales
que acompaña córrasele traslado a los de-

mandados haciéndole saber que se le con-
cede un término de CINCO DIAS para que
hagan pago u opongan excepciones si las
tuvieren, requiérase para que manifieslen
si aceptan o no el cargo de depositario judi-
cial del bien hipotecado y de sus accesouos
y de no aceptar deberá entregar desde
luego la tenencia del material del bien actor
o depositario judicial que esté nombre que
los deudores a no podrán ratificar en el bien
hipotecado ninguno de los actos en la cédu-
la no expresen si no en virtud de la senten-
cia ejecutoriada relativa al mismo siempre
y cuando sea necesario sea anterior a la
techa de la demanda y esté debidamente
registrada y como consecuencia de provi-
dencia dictada a petición del acreedor co-
mo mejor derecho. Con vista de que los de-
mandados tienen sus domicilios en la juris-
dicción en el Municipio de Comalcalco, Ta-
basco, gírese atento exhorto al Juez com-
petente de aquella ciudad, para que por
conducto ordene a emplazar a dichos de ..
mandados requiéralos de pago y emplaza-
miento para que en el término de CINCO
DIAS más tres por la razón de la distancia
ocurran ante este Juzgado hacer pago u
oponerse a la ejecución, así para que seña-
len domicilio y persona física que lo repre-
sente en el Juicio advirtiéndose en caso de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal le surtirán
efectos por los estrados del Juzgado. Se
tiene al promovente señalando como domi-
cilio para los efectos de citas y notifica-
ciones del despacho ubicado en la calle
lquala número 123 de esta Ciudad, autori-
zando al C. ANDREA fOCIL BARRUETA,
JORGE MARTINEZ PIMENTEL, ARNULFO
WISTER OVANDO, para entregar y recibir
todo tipo de documentos y tomar apuntes
en el expediente.
Notifíquese personalmente y cúmplase
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadanoi Li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de Primera Ins-
tancia de lo Civil, por ante la Secretaria Ju-
dicial Licenciada FIDELlNA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITOA JUDI-
CIAL DEL. CENTRO, TABASCOI. SEP-
TIEMBRE TREINTA DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.

ViStO la cuenta secretarial se acuerda

PRIMERO.- Agréguese los autos el oficio de
cuenta remitido por la Ciudadana ,Juez Ci-
vil de Primera Instancia de Cornalcalco,
Tabasco, mediante el cual devuelve el
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exhorto número 193 sin diligenciar.
SEGUNDO.- Se tiene al actor Licenciado
MARIO ARCEO RODRIGUEZ, por presenta-
do con su escrito de cuenta, exhibiendo
constancia de domicilio ignorado expedida
por el Director de Seguridad Pública Muni
cipat de Comalcalco, Tabasco, aqréquese
la misma a los autos para que surta sus
efectos legales procedentes.

--TERCERO.- Apareciendo de la constan-
cia antes mencionada que los demandados
ANGEL ROMAN CASTELLANOS ESCALAN-
TE, ISABEL DE LA CRUZ CASTELLANOS Y
MARIA TRINIDAD CASTELLANOS DE LA
CRUZ, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 121 fracción" del Código e Pro-
cedimientos Civiles vigentes en el Estado,
notifiquese el auto inicial por medio de
EDICTOS que se expidan y publiquense por
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el

Periódico Oficial del Estado así como en
uno de los Diarios de mayor circulación que
se editan en esta ciudad, haciéndole saber
a los demandados ANGEL ROMAN CAS-
TELLANOS ESCALANTE, ISABEL DE LA
CRUZ CASTELLANOS Y MARIA TRINIDAD
CASTELLANOS DE LA CRUZ, que deberán
presentarse ante este Juzgado a recoger
las copias de traslado dentro del término de
CUARENTA DIAS hábiles contados a partir
de la última publicación de los edictos, em-
pezando a correr el término concedido para
contestar la demanda, al día siguiente de
vencido aquel.
Notifiquese personalmente y cúmplase
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil de-
Primera Instancia, por y ante la Secretaria
de Acuerdos Licenciada FIDELlNA FLORES
FLOTA, que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EX-
PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUIN-
CE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA FI'DELlNA FLORES FLOTA

No. 6918
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INFORMACION AD·PERPETUAM
PODER JUDICIAL DE H. CARDENAS TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

En el expediente civil número 242/990,
relativo a Juicio INFORMACION AD-
PERPETUAM, PROMOVIDO POR ZOILA
AGUIRRE COBOS, se ha dictado un
proveído que a la letra dice:----------------------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H
CARDENAS, TABASCO, A CATORCE DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.--

VISTA: La cuenta Secretarial que ante-
cede se acu erd a:--------------------------------------

1.- Se tiene por presentada a ZOll_A
AGUIRRE COBOS, con su escrito de cuen-
ta, documentos que acompaña, promovien-
do en la Via de Jurisdicción Voluntaria DILI-
GENCIAS TENDIENTES DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, tendientes a acredilar la
posesión y pleno dorniruo que dice tener
respecto al predio urbano ubicado en la
Calle Reforma sin número de ésta Ciudad,
con las ?Iguientes medidas y colindantes al
NORTE mide 70 Mts. colinda con un terre-
no baldio al SUR: 70 Mts. colinda con calle
Aurelio Sosa Torres, al ESTE 19.5 Mts. co-
linda con la calle Reforma y al OESTE 19.5
mis. colinda con propiedad del C TENO ZA-
PATA un terreno baldio y Calle FranCISCO I
Madero la cual tiene una superficie de
126750 metros cuadrados .-----------------------

2.- Con fundamento en los articulas
790, 791, 794, 796, 823, 825, 827, 2932.
2933, y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, Vigente en el
Estado, en relación con los numerales 142,
155: Fracción VIII 870, 904, 905, 906, 907,

AL PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E:

908 Y demás aplicables del Código Procesal
Civil en Vigor, se admite la promoción en la
Via y forma propuesta: en consecuencia,
fórmese expediente, registrese en el libro
de Gobierno baja el número que le corres-
ponda, y al Agente del Mlnlste(;o Público
Adscrito la rntervención qU8 le correspon-
de

3.- ASimismo. girese atento oficio al
PreSidente Municipal de ésta Ciudad, señor
RODOLFO SANCHEZ DE LA CRUZ, de esta
Ciudad. para efectos de que Informe si el
predio urbano con la superficie total de
126750 metros cuadrados, pertenece o no
al fondo legal del munlclpio---------------------

4 - ASimismo, publiquese éste
proveido por tres veces de tres en tres dias
consecuuvos, en el periódrco Oficial del Es-
tado, y en otro de mayor circulación en el
Estado y en el Periódico "Realidad" de ésta
Ciudad, y tijense los avisos en los lugares
de la ubicación del predio materra de éste
Juicio. asi como en los lugares públicos más
concurridos de ésta Cludad--------------------

5- Hecho lo anterior recíbase la mtor-
rnación testimonial de las Ciudadanas
ESTHER VIRGINIA ALVAREZ CASTILLO
ANA MARIA CORTES ESLAVA. Y EDELMI-
RA TORRES CADENA con crtacrón del
Agente del Ministerio PúbliCO Adscrito, Re-
registrador PúbliCO de la Propiedad y del Co-
mercio de ésta Ciudad. y los colindantes del
pr ed loen c ues t ió n -----0,'-----------------------------

6.- Se tiene como domicilio de la pro-.
movente para recibir citas y nottticaciones .

en los Estrados de éste Juzgado- y autorr-
zando para recibirlas al LIC. MARCO ANTO-
NIO EUAN CETZ.-------------------------------------

No t itiqu e s e ,personalmente ----
cúmplase.-

Asi lo proveyó y firma el Ciudadano li-
cenciado JOSE MERODIO HERNANDEZ.
Juez Prrmero Civil de Primera Instancia por
ante la Secretaria Judicial BEATRIZ
SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien ccrt.nca
y da fe. -------------------------------------------------

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR
CIRCULACION POR TRES VECES DENTRO
DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS,
EXPIDO EL PRESENTE A LOS ONCE DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.---------------------

ATENTAMENTE

LA SECRETARtA JUDICIAL

LlC CLARA LUISA SALVADOR LEON
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PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO, TABASCO.

C. MARIA CONCEPCION LEON SANTOS

---En el expediente civil numero
412/993, relativo al JUICIO ORDINARIO CI-
VIL DE PRESCRIPCION POSITIVA, promovi-
do por FRANCISCO SANTOS FICACHI, en
contra de MARIA CONCEPCION LEON
SANTOS y REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA
DE MENDEZ, TABASCO, con fecha veinti-
siete de agosto de mil novecientos noventa
y tres, se dictó un auto de inicio que co-
piado a la letra dice:------------------
•....JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDiCiAL DE PARAISO,
TABASCO; A VEINTISIETE DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
PRIMERO.- Por presentado FRANSISCO
SANTOS FICACHI, con su escrito de cuenta
y documentos que acompaña; promoviendo
JUICIO ORDINARIO C1VIL DE PRESCRIP-
CION POSITIVA, en contra de MARIA CON-
CEPCION LEON SANTOS, respecto al pre-
dio urbano ubicado en la calle Zamora del
Barrio de esta ciudad, constante de una su-
perficie de 609 m, con superficie y colin-
dancias siguientes: Al Norte; treinta y
cuatro metros con la calle Zamora; al Sur,
veinte metros, con propiedad de Pedro San-
tos Rodriguez; Al Este, con el mismo Pedro
Santos Rodríguez, Al Oeste, veinticuatro
metros sesenta centímetros con el camino
vecinal de el Limón; y en contra del RE-
GISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO de Jalpa de Méndez, Ta-
basco, LA CANCELACION DE LA INSCRIP-
CION siguiente: Diciembre 30 de 1964. Vis-
to el documento privado fue inscrito hoya
las diez horas, bajo el número 2660 del
Libro General de Entradas, afectándose por
dicho documento el predio No. 320 folio 70
del Libro Mayor Votúrnen 2 dos, señalándo-
se como domicilio de este último demanda-
do en los anexos del Palacio de Jalpa de
Méndez, Tabasco. SEGUNDO- Con funda-
mento en los articulas 1135, 1136, 1138,
1151 del Código Civil, 10,20,44,111,112,
121 Fracción 11, 142, 254, 255, 264, 284 Y
demás aplicables del Código de Procedi-

DONDE SE ENCUENTRE.

mientas Civiles Vigente en el Estado, dése
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puestas, fórmese expediente, registrese en
el Libro que se lleva en este Juzgado y dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado.- TERCERO.- Aparecien-
do que la demandada MARIA CONCEP-
CION LEON SANTOS, es de domicilio igno-
rado según constancia expedida por el Di-
rector de Seguridad Pública Municipal de
esta Ciudad, con fundamento en el numeral
121 fracción 11 del Código Adjetivo Civil in-
voeado, hagásele la notificación por edic-
tos que se insertarán en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en uno de los de
mayor circulación que se edita en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco; por tres veces
de tres en tres días, haciéndole saber que
deberá presentarse ante este Juzgado en
un término de TREINTA DIAS que contarán'
a partirde la última publicación, a recoger
las copias del traslado ante la Secretaría
del mismo, vencido dicho lapso comenzará
a correr el término de NUEVE DIAS para
contestar la demanda advertido que de no
hacerlo se le tendrá por presuntivamente
confesa de los hechos de la misma, asimis-
mo, deberá señalar domicilio en esta
Ciudad para oir y recibir citas y notifica-
ciones, ya que de no hacerlo se le practica-
rán por los estrados del Juzgado, de contor-.
midad con lo indicado por el artículo 111 del
Código Procesal de la materia.- CUARTO.-
Apareciendo que el demandado REGISTRA-
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO, tiene su domicilio en la Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 103 Y
104 del Código Procesal Civil en vigor,
girese atento exhorto al Ciudadano Juez Ci-
vil de Primera Instancia de este lugar, para
que en auxilio de este Juzgado, ordene a
quien corresponda se corra traslado al de-
mandado y se le emplace para que en el
término de NUEVE DIAS MAS UNO POR
RAZON DE LA DISTANCIA, produzca su
contestación directamente ante este Juz-

gado; asimismo, se le requiere para que se-
ñale domicilio donde oir citas y notifica-
ciones en esta Ciudad y persona autorizada
para lal fin, ya que de no hacerlo, las subse-
cuentes notificaciones le surtirán sus efec-
tos por los estrados del Juzgado.- QUINTO.-
Se hace saber a las partes que el periodo
de ofrecimientos de pruebas de DIEZ e)IAS.
que previene el numeral 284 del Código
Procesal, Civil, comenzará a correr el dia si-
9uiente en que haya vencido el término pa-
'a contestar la demanda.- SEXTO.- Se tiene
al promovente señalando como dprnicitio
cara oir y recibir citas y notificaciones el
Despacho ubicado en la calle Manuel
Doblado (entre Juárez y Melchor Ocampo)
de esta ciudad y autonzanoo para tales
efectos al Ciudadano JULIO CESAR JIME-
NEZ LOPEZ.- Notifíquese personalmente y
cúmplase- LO PROVEYO MANDA y FIRMA
EL CIUDADANO LICENCIADO JULIO CE-
SAR BUENDIA CADENA, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE PARAISO, TABASCO; POR Y ANTE
[oL SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO
UCENCIADO LORENZO ALEJANDRO HER-
NANDEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.-------

DOS FIRMAS ILEGIBLES.--------------
y para ser publicado por tres veces de tres
on tres días, en el periódico oficial del Go-
bierno del Estado y en uno de los de mayor
circulación que se editan en la Ciudad de
villaherrnosa, Tabasco, se expide el presen-
te edicto en la Ciudad de Paraíso, Tabasco.
a los treinta días del mes de mayo de mil no-
vecientos noventa y tres.- Doy fe.-----------

EL SECRETARIO JUDICIAL.

uc. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ

·3
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Ño.6913 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

--En el cuadernillo formado con moti-
vo de la sentencia Definitiva dictada en el
Expediente civil número 31/992, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do. por el Licenciado ROGER DE LOS SAN-
TOS OCHOA, Endosatario en Procuración
de ELADIO LOPEZ PEREZ, en contra de
EPIFANIO PALMA DOMINGUEZ ylo EPIFA-
NIO PALMA DGUEZ, con fecha cuatro de
octubre del año en curso se dictó un acuer-
do que en lo conducente dice:---------
...... Como lo pide el ejecutante con apoyo
en el artículo 561 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor en la Entidad, apli-
cado supietoriamente al de Comercio, sa-
quese a pública subasta en segunda almo-
neda y al mejor postor con rebaja del veinte
por ciento de la tasación el predio rústico
ubicado en la Rancheria Quintín Arauz per-
teneciente a este Município, con una super
ficie de 7-00-00 Has., (SIETE HECTAREAS),
con las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte vertíce sur 23.00 y 73.00 metros
con Moises Palma Ulín; al Este; 802.00

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
PARAISO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL,

metros con Ageo Palma Dominguez al Oes-
te 120.00, 256.00 Y 294.50 metros con
Agustín Beltrán B., al Noroeste 14200 con
Miguel y Lasteruo Alejandro A., que dicho
predio se encuentra inscrito a nombre del
citado demandado EPIFANIO PALMA 00-
MINGUEZ, en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas
del Estado o en el Departamento de Consig-
naciones y pagos de la Tesoreria Judicial
del Estado, una cantidad por lo menos al
DIEZ POR CIENTO del valor del inmueble
sujeto a remate. Como lo previene el
articulo 1411 del Ordenamiento antes invo-
cado, anúnciese en forma legal la venta del
ínmueble por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de Mayor circulación
que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco; fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta loca-
lidad, convocando postores, entendidos

que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las TRECE HORAS
DEL OlA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL
AÑO EN CURSO .. ---------------------------
Dos firmas ileqibles.---------------------------
---y PARA SER FIJADO""OR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, Y PARA SER FIJADOS EN LOS LU-
GARES PUBLlCOS MAS VISIBLES EN ESTA
CIUDAD, SE EXPIDE EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE PARAISO. TA-
BASCO, REPUBLlCA MEXICANA- DOY FE.-

SECRETARIO JUDICIAL

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.

No. 6898

-3

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUolGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIE::NCORRESPONDA

Que en el expediente número 440/992, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado EDUARDO VERA GO-
MEZ, Endosatario en Procuración del Li-
cenciado MARIO ARCEO RODRIGURZ, en
contra de SOCIEDAD MERCANTIL DENO-
MINADA FARYA, S.A. Y CARLOS ARTURO
HADDAD CHAVEZ, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A OCHO DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES

Vistos a sus autos y escrito se acuerda:--
-PRIMERO.- ~omo está ordenado en la dili-
gencia de fecha Cuatro de Octubre de los
corrientes, y como lo solicita el promovente
Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ.
con fundamento en los articulas 1410 Y
1411 del Código de Comercro en vigor, sa-
quese a pública subasta en SEGUNDA AL-
MONEDA Y al mejor postor con rebaja del
veinte por ciento del valor que sirvió de ba-
se para el remate, el siguiente bien in-
mueble:--

-a).- Predio Urbano con Construcción ubi-
cado etl la calle Retorno Gimnasia sin nú-
mero, Fraccionamiento Ciudad Deportiva

de esta Ciudad, con una superficie total de
295.58 metros cuadrados, cuyas medidas y
colindancias se encuentran descritas en el
avalúo que corre agregado a los autos y al
cual se le fijó un valor comercial de
N$264,600.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y
C.uATRO MIL SEISCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Y es
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, sirviendo de base
para el remate la cantidad del VEINTE POR
CIENTO menos de la cantidad que Sirvió de
base para el remate, y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad. -------------------------------
--SEGUN 00.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta.
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departarnénto de Consiq-
naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, ubicado en la Segunda planta del cita-
do edíücio. sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate.------------------
--TERCERO.- Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio citado, anún-
ciese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de mayor circulación que se edite en
esta ciudad. fijándose además, avisos en
los sinos públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta Ciudad. para lo cual
espídanse los edictos y ejernptares corres-
pondientes, convocando postores: en la in-
teligencia que dicho remate se llevará a ca-
bo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
OlA DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO QUE
TRANSCURRE---
--Notifiquese personalmente y cúmplase.
--Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
'.icenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la secretaria Judicial Ciudadana licen-
ciada FIDELlNA FLORES FLOTA, que auto-
riza y da fé.------------------------

POR MANDATO OFICIAL Y PARA SU FIJA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO QUE SE EDITE EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO
DE NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO. A LQS QUINCE OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA
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No. 6929 INFORMACION DE DOMINIO

En el expediente número 276/993, relativo a
DILIGENCIAS "DE INFORMACION DE
DOMINIO en la vía de Jurisdicción Volun-
taria, promovido por JORGE LOPEZ ES
COBEDO, con fecha veintisiete de mayo de
mil novecjentos noventa y tres, se dictó un
acuerdo, mismo que cppiado a la letra se lee
y dice:----

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL DISTIRITO JUDI-
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A
VEINTISIETE DE MAYO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA y TRES.

---Por presentado el señor JORiGE LOPEZ
ESCOBEDO, con su escrito de (menta y ane-
xos que acompaña, promoviendo en la Via
de Jurisdiceión Voluntaria DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO, res-
pecto de un predio rústico ubicado en la
Ranchería Lerdo de tejada (hoy Colonia Be-
len) de este Municipio, constante de una su-
perficie de 226.85 M2. DOSCIENTOS
VEINTISEIS METROS CON OCHENTA y
CINCO CENTIMETROS Cl'ADRADOS,
con los siguientes linderos y dimensiones: Al
Norte, 15.62 metros, con Angel Arcos Villa-
nueva: al Sur 19.30 metros, con José Luis
Vázquez Trinidad: al Este 1.'3.50 metros con
Ramón López Rodríguez y al Oeste, 13.00
rnetros, con calle sin. nombre. Con funda-
mento en los artículos 46, 47, 142, 143, 155,
254, 870, 871, 872 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor,. se ACUER-
DA:- Se admite v se dá entrada a la deman-
da, fórmese expediente, regístresE" dese aviso
de inicio a la H. Superioridad ~.al Agente (1<-1
Ministerio Público adscrrto la intervención
que en derecho corresponda. En cumpli

AL PUBLICO EN GENERAL:

miento a lo dispuesto por el artículo 2932 del
Código Civil vigente en el Estado, se le man-
da a dar amplía publicidad por medio de
Edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado v en otro de los de mayor
circulación de los que se editan en la Capital
del Estado, por tres veces de tres en tres día,
consecutivamente, conforme lo disponen los
numerales de la Ley Sustantiva mencionada.
Fijense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del pre-
dio de referencia. Por conducto de la Ac-
tuaria adscri ta a este Juzgado, dése vista a los
colindantes de la porción territorial en cues-
tión, todos con domicilios conocidos en la
Colonia Belen de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres días manifiesten lo
que a sus derechos convengan. Apareciendo
que el Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio
conocido en la Ciudad de Jalapa, Tabasco,
con apoyo en lo dispuesto por el articulo 103
y 104 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, gírese atento exhorto con las inser-
ciones necesarias al Juez Mixto de Primera
Instancia de la ciudad antes citada, para los
efectos de que en auxilio y cooperación de es-
te Juzgado, le dé vista de la radicación del
presente juicio a fin de que exprese lo que a
~.usderechos convenua. En su oportunidad se
Señalará hora ~. fecha para la testimonial de
los señores WENCESLAO OLMEDO OLI-
VERA, Gl!ADALl!PE MARROQVIN DE
LOS SANTOS y CONSl!ELO MORA CAS-
TILLO, III ismos que deberán presentarse de-
bidamente identificados y a satisfacción de
esle Tribunal, acorde al 'articulo 353 v 356
del Cúdigo Procesal Civil en vigor.- Se' tiene
como domicilio del promovente para oir citas
y notificaciones la Oficina de la Asesoría

ju ridica del H. Concejo Adrninistrativo Mu-
nicipal. con ubicación en los anexos del Pala-
cio Municipal de esta Ciudad y autorizado
para tales efectos al licenciado JOSE JESl'S
HERNANDEZ VELAZQl!EZ.----
NOTIFIQl!ESE PERSONALMENTE y
CI'MPLASE.---
ASI lo acordó, manda v firma la ciudadana
liccnciuda MARIA ANTONIA ELCCERA
VIC:NTt'RA, Juez Primero Civil de Primera
lnstanc-ia del Distrito Judicial de Macuspa-
na Tabasco, por y anle la ciudadana MA-
HIA VICENTA PEHEZ SIEHHA, Segunda
Secretaria J udicial que certifica y da fé. ---

Por mandato judicial y para su publicación
e n el Periódico Oficial del estado y en uno de
los de mayor circulación que se editan ('11 la
Capital del Estado, por tres veces, de tres en
tres dias consecutivamente, expido el presen-
te Edicto en la Ciudad de Macuspana , estado
de Tabasco, República Mexicana, a los seis
días del mes de septiembre de mil novecicn-
tos noventa y tres.---

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CION

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ-
GADO

L1CDA. ROSAHIO SANCHEZ RAMIREZ

1-2-3
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No. 6917 INFORMACION AD·PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE H. CARDENAS, TABASCO.

En el expediente civil número 262/990,
relativo a Juicio de INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por ANA MARIA
CORTES ESLAVA, se ha dictado un
proveído que copiado a la letra dice:-------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A VEINTIDOS DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.--

VISTA: la cuenta secretarial que ante-
cede, se provee:---------------

--Por presentada ANA MARIA COR-
TES ESLAVA con su escrito de cuenta, do-
cumentos que acompaña, promoviendo en
la via de Jurisdicción Voluntaria DILIGEN-
CIAS DE INfORMACION AD-PERPETUAM,
tendientes a acreditar la posesión y pleno
dominio que dice tener respecto al predio
urbano ubicado en la Calle Reforma sin nú-
mero ó Aurelio Sosa Torres número 14 de
esta Ciudad, con una Superficie de 1790
metros cuadrados dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al NORTE: 84. rnts.
colindando con un terreno baldío; al SUR:
84 mts. con un terreno baldío; al ESTE: 25
mts. colindando con calle Reforma, y al
OESTE: 23.50 mts. colindando con pro-
piedad de la C. ISABEL RAMOS, un terreno
baldío y calle Francisco 1.Madero.-----------

--Con fundamento .en los articulas
790, 791, 794, 796, 823, 825, 827. 2932,
2933 Y demás relativos del CÓQigo Civil en
Vigor, vigen1e en el Estarlo. relación con los

AL PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E:

numerales 142, 155 fracción VIII, 870, 904,
905, 906, 907, 908 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se admite la promoción en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese ex-
pediente, regístrese en el Libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio a la Superioridad y al
Agente del Ministerio Público Adscrito la in-
tervención que le corresponde.---------------

--Asimismo, gírese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad, señor
RODOLFO SANCHEZ DE LA CRUZ, para
efectos de que informe si el predio urbano
con la superficie total de 1790 me: ros
cuadrados pertenece ano al fundo legal del
Municipio. --------------------------------

---Publíquese este proveído por tres ve-
ces de tres en tres di as consecutivos, en el
Periódico Oficial del Estado y en otro de
mayor circulación en el Estado, así como
en el Periódico "Realidad" de esta Ciudad y
fíjense los avisos respectivos en los lugares
de la ubicación del predio materia de este
Juicio, así como en los lugares públicos
más concurridos de esta Ciudad.-------

--Hecho lo anterior, recibase la infor-
mación testimonial de las ciudadanas RA.
MONA DEL CARMEN RUIZ AGUIRRE. CAN-
DELARIA MALDONADO MONTEJO y
ZOILA AGUIRRE COBOS, con citación del
Agente del Ministerio Público Adscrito, Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Co-

mercio de esta Ciudad y los colindantes del
predio en cuestión.

-- Téngase como domicilio de la pro-
movente para citas y notificaciones los
Estrados de este Juzgado, autorizando para
recibirlas en su nombre al Licenciado MAR-
CO ANTONIO'EUAN CETZ.--------------

---Notifiquese personalmente.-
Cúmplase .-------------------------------
---Así lo proveyó y firma el Ciudadano Liten-
ciado JOSE MBRODIO HERNANDEZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia, por ante
la Secretaria Judicial BEATRIZ SANCHEZ
DE LOS SANTOS que certifica y da fe.--------

EXPIDO El PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO y EN OTRO DE MAYOR
CIRCULACION POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, CONSECUTIVOS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.-------------------

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1C CLAfilA LUISA SALVADOR
LEON.

1-2-3
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No. 693.1 INFORMACION AD·PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABAS-
CO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Bartola Guillermo López, promoviendo DILI-
GENCIAS DE' INFORMACION AD-
PERPETUAM, en la vía de Jurisdicción Vo-
luntaria, ante este Juzgado Segundo Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Macuspana, Tabasco, bajo el número
579/993, ordene) el Juez su publicación por
Edictos en tres en tres días en el Periódico
Oficial y en Diario de mayor circulación que
se editan en la capital, del Estado, con la fi-
nalidad de justificar la posesión del Predio
Sub-Urbano ubicado en la calle Juárez sin
número de la Colonia Belén perteneciente a
esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, cons-

tante de una superficie de 239 M2 con 72 C
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE
METROS CON SETENTA Y DOS CENTI-
METROS CUADRADOS), con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE: 3 M 20
C con los terrenos de Susegregación, AL
SUR:- 5 M 10 C con la calle Juárez. AL ES-
TE.- Con dos medidas 31.60 M Y 19.50 M.
con con la propiedad del señor· Nicanor
Guillermo López y al OESTE:- También con
dos medidas 31.60 m. y 19.00 M. ton la pro-
piedad de la señora Amparo Méndez Pérez.

y para su publicación en el Periódico Oficial

de; Estado y en un Diario de Mayor Circula-
ción de la Capital del Estado, por tres veces
consecutivas de tres en tres expido el pre-
sente edicto a los catorce días del mes de
octubre del año de rntlnovecientos noventa
y tres, en la Ciudad de Macuspana, Tabas-
co, República Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR
-2-3

El Periódico Oficial se publica los rniercoles y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Grilficos de la
Oficialía Mayorde Gobierno.

las leyes. Decretos y demás d:sposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier ,aclaración acerca de los documentos' pu~lica.
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53-10·47de Villahermosa, Tabasco.
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